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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 

     NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2025-143.19.2.281 
30 de Enero  de 2025 

 

La Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, y teniendo en cuenta que no existe una dirección 
clara de notificación física, ni virtual para notificar la Resolución de Mandamiento de Pago, se procede a realizar la notificación por aviso en página web del Municipio de 
Palmira, Valle del Cauca, de conformidad con el Artículo 563 del Decreto 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, modificado por el Artículo 58 del Decreto Nacional 
019 de 2012. 
 

NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  EXPEDIENTE 
MANDAMIENTO PAGO 

No. 

FECHA MANDAMIENTO  

PAGO 

76-520-6-2020-59534 DANIEL FERNEY PALACIO CHAVEZ 1.005.944.064 0995615 -143.19.2.657574 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60106 SANTIAGO  MARULANDA PALACIO 1.006.307.777 0995616 -143.19.2.657575 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59626 HUGO FERNANDO BEJARANO TRUJILLO 1.113.644.129 0995620 -143.19.2.657579 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59787 FRANYER SLEIDER CAMEJO ALVARADO 25.697.832 0995622 -143.19.2.657581 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59722 FABIAN ANDRES MINA ANGULO 1.113.655.049 0995623 -143.19.2.657582 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59298 LUIS FERNANDO RENTERIA GANAN 1.006.307.284 0995629 -143.19.2.657588 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60185 HOOVER  PITO ESCUE 10.633.382 0995635 -143.19.2.657594 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59549 JOSE CARLOS SEGURA HERRERA 1.113.655.760 0995638 -143.19.2.657597 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60180 JULIAN  LOPEZ ARANGO 94.314.039 0995649 -143.19.2.657608 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60346 JOSTICK MIGUEL REY CONTRERAS 1.123.638.745 0995651 -143.19.2.657610 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59739 HERNANDO  JARAMILLO VALENCIA 6.391.334 0995657 -143.19.2.657616 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59802 YULDER ANDRES ALZATE DURAN 1.113.692.415 0995660 -143.19.2.657619 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60171 JOHN STEVEN DUQUE DIAZ 1.007.544.752 0995664 -143.19.2.657623 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59582 RUBEN DARIO MEZA LOPEZ 1.113.701.335 0995668 -143.19.2.657627 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59215 SEBASTIAN CAMILO GAVIRIA ORTEGA 1.113.675.986 0995670 -143.19.2.657629 29 de enero de 2025 
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NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  EXPEDIENTE 
MANDAMIENTO PAGO 

No. 

FECHA MANDAMIENTO  

PAGO 

76-520-6-2020-59698 GERMAIN ALEXANDER QUINTERO AGUIRRE 1.113.684.690 0995673 -143.19.2.657632 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59439 RUSSELL  ARENAS OTERO 1.006.327.414 0995677 -143.19.2.657636 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59693 SEGUNDO DIOMEDES REVELO PINTO 1.004.580.659 0995682 -143.19.2.657641 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60187 JORGE DAVINSON ARENA SALAZAR 1.006.200.594 0995684 -143.19.2.657643 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59911 CRISTHIAN DAVID CASTRO LENIS 1.114.064.273 0995685 -143.19.2.657644 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59415 JOHAN DAVID GIL DINDICUE 1.006.286.613 0995689 -143.19.2.657648 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59918 LADY KATHERIN GARCIA ARCE 1.144.183.603 0995704 -143.19.2.657663 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59586 CARLOS ANDRES RIVAS RODRIGUEZ 6.387.266 0995705 -143.19.2.657664 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59361 JIMMY ALEXANDER GOMEZ ORTIZ 1.006.289.088 0995706 -143.19.2.657665 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60084 SEBASTIAN  JIMÉNEZ MONTOLLA 1.113.692.774 0995709 -143.19.2.657667 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59667 EDUARS ANTONIO MOLERO RIVAS 25.312.409 0995717 -143.19.2.657675 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60216 JUAN JOSE CHOCUE ARBOLEDA 1.006.098.651 0995719 -143.19.2.657677 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60159 DIEGO FERNANDO MORENO VALDIVIA 1.192.803.245 0995720 -143.19.2.657678 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60286 JOSE ENRIQUE VELASCO MOLINA 24.643.634 0995723 -143.19.2.657680 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59909 LUZ STELLA MOSQUERA CAMACHO 1.113.624.115 0995726 -143.19.2.657683 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59214 MARIO FERNANDO CHAVES GUTIERREZ 1.143.858.369 0995730 -143.19.2.657687 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59632 JANER ALONSO LOAIZA OCAMPO 1.113.646.884 0995736 -143.19.2.657693 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59367 ANGIE KATHERINE CASTANO CEBALLOS 1.113.641.248 0995737 -143.19.2.657694 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59319 ADRIAN STIVEN NUSCUE GARCIA 1.006.217.650 0995738 -143.19.2.657695 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59967 CRISTIAN CAMILO CASTILLO DE LA ROSA 1.006.331.721 0995740 -143.19.2.657697 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60163 JOJHAN SEBASTIAN FRANCO PERDOMO 1.006.324.175 0995741 -143.19.2.657698 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59704 DANIEL EMIRO LOZANO MONTENEGRO 1.113.682.848 0995742 -143.19.2.657699 29 de enero de 2025 
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PAGO 

76-520-6-2020-60302 ELIOT SAMUEL MARTINEZ GARCIA 1.113.684.487 0995746 -143.19.2.657703 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60206 MAYERLY PATRICIA SAA TORREZ 1.113.978.148 0995747 -143.19.2.657704 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60347 GERMAN DAVID LAGO CASTANO 1.113.653.718 0995760 -143.19.2.657717 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60069 LEANDRO EMILIO MASIAS SOTO 1.113.659.393 0995761 -143.19.2.657718 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60063 JAVIER  BALLESTEROS GOMEZ 94.325.158 0995767 -143.19.2.657724 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60325 ANGEL RAMIRO RODRIGUEZ LOPEZ 16.865.095 0995773 -143.19.2.657730 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59791 ANDREA  PENA VELASQUEZ 1.114.062.729 0995774 -143.19.2.657731 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59417 LUIS FERNANDO MURILLO ANGULO 1.113.671.061 0995776 -143.19.2.657733 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60285 JOGER  RENGIFO CHAVARRIAGA 1.006.325.516 0995785 -143.19.2.657742 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59817 VICTOR ALFONSO RENGIFO CAMACHO 1.113.651.267 0995788 -143.19.2.657745 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59544 JUAN CARLOS RAMIREZ MUNOZ 1.115.083.492 0995790 -143.19.2.657747 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60049 BRAYAN ALEXIS ARIAS CAPERA 1.006.050.558 0995796 -143.19.2.657753 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60253 JEAN CARLO BOTERO ORTIZ 1.094.963.853 0995799 -143.19.2.657756 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59392 JEFERSON ANDRES JARAMILLO BOHORQUEZ 1.006.371.312 0995802 -143.19.2.657759 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60307 MIGUEL ANGEL ACOSTA GOMEZ 29.924.210 0995808 -143.19.2.657765 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59636 JOSE LUIS RODRIGUEZ ARIAS 1.113.513.441 0995809 -143.19.2.657766 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60204 MAYERLY PATRICIA SAA TORREZ 1.113.978.148 0995821 -143.19.2.657778 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60300 DIEGO GERARDO GRAJALES GONZALEZ 10.542.495 0995822 -143.19.2.657779 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60124 EDGAR DUVAN BUCHELY RIVERA 1.006.342.726 0995825 -143.19.2.657782 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59981 YOSTIN ALEJANDRO TELLO GOMEZ 1.006.342.690 0995826 -143.19.2.657783 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60122 JIMMY  NARVAEZ 1.113.623.408 0995828 -143.19.2.657785 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59897 JUAN FELIPE ISAZA OCANA 1.107.096.872 0995829 -143.19.2.657786 29 de enero de 2025 
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76-520-6-2020-60374 FRANCISCO ANTONIO MONTES HERNANDEZ 16.238.740 0995834 -143.19.2.657791 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59289 MICHAEL ANDRES GONZALEZ VILLOTA 1.006.009.150 0995835 -143.19.2.657792 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60078 STIVEN  ESCOBAR AGUDELO 1.017.138.101 0995841 -143.19.2.657798 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60251 FREYLER  ALVAREZ REQUENA 27.038.000 0995847 -143.19.2.657804 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60250 JULIO CESAR GALLARDO APONTE 16.936.497 0995855 -143.19.2.657812 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60135 JHON EDINSON LOPEZ MORENO 1.192.913.273 0995860 -143.19.2.657817 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59861 JHON JAIRO GONZÁLEZ JARAMILLO 1.113.681.811 0995862 -143.19.2.657819 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59296 EDWIN OLMEDO RODRIGUEZ OSORIO 1.006.306.397 0995865 -143.19.2.657822 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60294 YORMAN MAURICIO MOSQUERA MURILLO 1.113.687.861 0995881 -143.19.2.657838 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60376 FREDY  GARCES CIFUENTES 14.882.657 0995884 -143.19.2.657841 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59348 GROGORIO ANTONIO ROJAS ARENAS 16.643.956 0995888 -143.19.2.657845 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59580 FABIAN  MUNOZ RIVERA 1.113.651.469 0995889 -143.19.2.657846 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60352 JOHAN CAMILO CANDELO ANGULO 1.113.627.385 0995896 -143.19.2.657852 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60085 CRISTIAN CAMILO GALLEGO RINCON 1.192.922.198 0995903 -143.19.2.657859 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59386 EDWARD ALEXANDER ORTIZ BARRIENTOS 1.107.069.983 0995906 -143.19.2.657862 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59560 JULIAN ANDRES SALCEDO LONDONO 1.116.280.182 0995912 -143.19.2.657868 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59890 BRANDON ANTONIO ALPALA CORTES 1.006.342.543 0995925 -143.19.2.657880 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60383 SANTIAGO  MARULANDA PALACIO 1.006.307.777 0995926 -143.19.2.657881 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60090 MAYRON JHAIR SANTAMARIA VILLAMIZAR 1.098.764.703 0995937 -143.19.2.657892 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59462 CARLOS ANDRES PAREJA GIL 1.113.618.886 0995942 -143.19.2.657897 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59801 CARLOS MANUEL CARRERA GIMENEZ 11.879.933 0995946 -143.19.2.657901 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59526 LUZ MAGALI MUNOZ COLONIA 29.706.780 0995949 -143.19.2.657904 29 de enero de 2025 
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76-520-6-2020-59340 ALEJANDRO  TENORIO ZAPATA 1.113.689.809 0995954 -143.19.2.657909 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59388 JUAN SEBASTIAN ORTEGA GOMEZ 1.113.697.159 0995961 -143.19.2.657916 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59712 ROYMAN ENRIQUE DIAZ CABALLERO 1.045.680.818 0995967 -143.19.2.657922 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59865 JEINNER ESTIWAR VILLA ESCOBAR 1.006.289.127 0995969 -143.19.2.657924 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59391 JEFERSON ANDRES JARAMILLO BOHORQUEZ 1.006.371.312 0995970 -143.19.2.657925 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59896 GONZALO  GUTIERREZ LUIS 16.935.645 0995977 -143.19.2.657932 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59816 CARLOS ANDRES VALENCIA GARCIA 1.113.659.073 0995978 -143.19.2.657933 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60103 BRIAN STEVEN TASAMA LLANO 1.113.675.594 0995980 -143.19.2.657935 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59893 BRANDON ANTONIO ALPALA CORTES 1.006.342.543 0995983 -143.19.2.657938 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60169 WILMER  HURTADO CUERO 1.113.689.388 0995984 -143.19.2.657939 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59351 MARIA ESPERANZA MORALES CALPA 1.113.629.604 0995988 -143.19.2.657943 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60118 ANDRES FELIPE RADA BARRIOS 1.113.647.921 0995995 -143.19.2.657950 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60138 DEIVIS JOSE CORDERO BRITO 27.860.391 0995999 -143.19.2.657954 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60162 ANLLY KATERINE MORENO URIBE 1.112.230.010 0996011 -143.19.2.657966 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60181 LUIS ANTONIO DIAZ LOPEZ 16.264.751 0996014 -143.19.2.657969 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59713 JOSE ARMANDO LASPRILLA BALANTA 1.136.060.190 0996019 -143.19.2.657974 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60088 HENRY ALBERTO TAFUR VALDIVIA 1.113.636.189 0996022 -143.19.2.657977 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59989 URIEL ALEJANDRO VALRNCIA CASTANO 172689449-4 0996032 -143.19.2.657987 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59220 LUZ CARIME TORO GONZALEZ 1.113.656.663 0996036 -143.19.2.657991 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59318 ADRIAN STIVEN NUSCUE GARCIA 1.006.217.650 0996037 -143.19.2.657992 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59219 LIZANDRO  GOMEZ POTES 1.130.639.964 0996043 -143.19.2.657998 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60303 MAILY VANESA RIVERA RODRIGUEZ 1.006.306.339 0996045 -143.19.2.658000 29 de enero de 2025 
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76-520-6-2020-59879 DANIEL ESTEBAN MORALES GUARIN 1.001.646.766 0996047 -143.19.2.658002 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59614 WILMER ADAN FRIAS MORENO 25.651.980 0996049 -143.19.2.658004 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59966 LUIS ERNEY GONZALEZ CARDONA 1.017.234.475 0996054 -143.19.2.658009 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59610 JOSE ARMANDO BALANTA MINA 1.006.323.694 0996055 -143.19.2.658010 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59971 ALVARO JOSE ARIAS MONCAYO 1.115.087.253 0996063 -143.19.2.658018 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60089 MAYRON JHAIR SANTAMARIA VILLAMIZAR 1.098.764.703 0996073 -143.19.2.658028 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60028 ANDERSON JHON CUERO VELASQUEZ 1.113.698.094 0996074 -143.19.2.658029 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60052 JOHAN SEBASTIAN RODRIGUEZ CARDENAS 1.118.574.146 0996077 -143.19.2.658032 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59978 ANGEL DEMETRIO CONEJO DIAZ 47.751.201 0996087 -143.19.2.658042 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59430 HUMBERTO  SANABRIA CASIANO 16.855.700 0996089 -143.19.2.658044 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59579 LUISA FERNANDA CASTANEDA CASAS 1.112.788.634 0996095 -143.19.2.658050 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60335 SANTIAGO  QUINONEZ HERNANDEZ 1.005.873.378 0996100 -143.19.2.658055 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60188 BRAYAN ANDRES GOMEZ CAMACHO 1.112.229.790 0996104 -143.19.2.658059 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59349 EGLIDERSON JOSE POLEO PEREZ 30.476.963 0996108 -143.19.2.658063 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59253 ANDRES FERNANDO GOMEZ PAEZ 1.112.464.793 0996109 -143.19.2.658064 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59615 RICARDO  CHAVARRO HERNANDEZ 1.144.159.599 0996110 -143.19.2.658065 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59218 ANGIE TATIANA PEREZ GARCES 1.113.628.408 0996115 -143.19.2.658069 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59923 HAIDER STEVEN MENDOZA PLAZA 1.007.847.496 0996118 -143.19.2.658072 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60099 LUIS FELIPE MANCHOLA CUCUNAME 1.192.802.895 0996120 -143.19.2.658074 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60087 LUIS ANIBAL RAMOS GONZALEZ 26.049.914 0996121 -143.19.2.658075 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59714 JHON JAIRO OBANDO ANDRADE 1.144.169.649 0996132 -143.19.2.658086 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60357 RUSSELL  ARENAS OTERO 1.006.327.414 0996133 -143.19.2.658087 29 de enero de 2025 
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NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  EXPEDIENTE 
MANDAMIENTO PAGO 

No. 

FECHA MANDAMIENTO  

PAGO 

76-520-6-2020-59925 GERARDINO  PEREZ MOSQUERA 4.737.987 0996141 -143.19.2.658095 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60110 JOHN SEBASTIAN CULMA ARIAS 1.006.332.531 0996142 -143.19.2.658096 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59738 JEFERSON ANDRES JARAMILLO BOHORQUEZ 1.006.371.312 0996145 -143.19.2.658099 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60343 ALBERTO  CRUZADO LUIS 18.379.459 0996151 -143.19.2.658105 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60354 ROBINSON  CENTENO MORENO 1.127.593.963 0996156 -143.19.2.658110 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59715 KEVIN ANDRES MONTOYA ISAZA 1.143.866.712 0996159 -143.19.2.658113 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59493 VICTOR MANUEL GARZON CABRERA 1.007.544.528 0996160 -143.19.2.658114 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60381 DANIEL ESTIVEN PORTILLO LOPEZ 1.006.289.053 0996162 -143.19.2.658116 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59409 MAYCOL ESTIVEN TROCHEZ TROCHEZ 1.059.067.149 0996166 -143.19.2.658120 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60091 JUAN DAVID GARCIA ARANGO 1.113.694.007 0996173 -143.19.2.658127 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59617 JOSE ELIECER MILLAN MURIEL 6.625.442 0996174 -143.19.2.658128 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59539 YESID  ZULUAGA JARAMILLO 6.646.789 0996177 -143.19.2.658131 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60205 MAYERLY PATRICIA SAA TORREZ 1.113.978.148 0996180 -143.19.2.658134 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60179 HENRY  NOVA MARTINEZ 8.190.936 0996182 -143.19.2.658136 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59806 JULIAN  GUTIERREZ RESTREPO 1.113.526.002 0996184 -143.19.2.658138 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60139 LEONARD  MURILLO HERNANDEZ 24.145.646 0996188 -143.19.2.658142 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60257 OSCAR DAVID BETANCURTH OSORIO 1.113.648.495 0996190 -143.19.2.658144 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59864 BRAYAN DAVID TABORDA CHINGUAD 1.113.672.118 0996191 -143.19.2.658145 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59333 YEISON JOSE SOTO VILLEGAS 1.113.685.674 0996192 -143.19.2.658146 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59384 EDWARD ALEXANDER ORTIZ BARRIENTOS 1.107.069.983 0996203 -143.19.2.658157 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59385 JUAN SEBASTIAN ORTEGA GOMEZ 1.113.697.159 0996205 -143.19.2.658159 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59789 JOSE LUIS SAA HERRERA 1.112.227.260 0996207 -143.19.2.658161 29 de enero de 2025 
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NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  EXPEDIENTE 
MANDAMIENTO PAGO 

No. 

FECHA MANDAMIENTO  

PAGO 

76-520-6-2020-59803 NELSON STEVEN HERNANDEZ GONZALEZ 1.113.691.424 0996209 -143.19.2.658163 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60054 YEISON JOSE SOTO VILLEGAS 1.113.685.674 0996213 -143.19.2.658167 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59399 WILSON ARBEY NIEVA ESPINOSA 4.662.047 0996221 -143.19.2.658175 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60306 DANIELA  MARTINEZ DIAZ 1.113.686.584 0996222 -143.19.2.658176 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60301 YORBI JOSE PINO CADENAS 28.224.091 0996224 -143.19.2.658178 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60379 CHRISTIAN FABIAN MANYOMA YEPES 1.113.687.494 0996227 -143.19.2.658181 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60221 DANIELA  GUZMAN HERNANDEZ 1.113.693.125 0996228 -143.19.2.658182 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59382 BRAYAN STEVEN GIRON PLAZA 1.113.671.313 0996231 -143.19.2.658185 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59619 GUSTAVO ADOLFO SOLARTE ASPRILLA 1.113.664.740 0996232 -143.19.2.658186 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59716 JAVIER ENRIQUE RAMIREZ LENIS 1.113.686.132 0996233 -143.19.2.658187 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60022 JHOAN FRANCISCO HERRERA VELASQUEZ 1.006.309.279 0996236 -143.19.2.658190 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59825 JOHAN SEBASTIAN MOLINA ROJAS 1.144.179.791 0996240 -143.19.2.658194 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60116 JOSBITH MANUEL YEPEZ PEREZ V24653570 0996244 -143.19.2.658198 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60385 MICHAEL BRANDON MOSES SALINAS 1.127.803.324 0996246 -143.19.2.658200 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59848 ANDERSON  CAICEDO JHON 1.113.639.221 0996247 -143.19.2.658201 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-59372 JOSE LUIS MUNOZ GUERRERO 1.113.679.473 0996253 -143.19.2.658207 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60281 SEBASTIAN  RIOS TREJOS 1.115.448.247 0996255 -143.19.2.658209 29 de enero de 2025 

76-520-6-2020-60256 OSCAR DAVID BETANCURTH OSORIO 1.113.648.495 0996257 -143.19.2.658211 29 de enero de 2025 
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Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones señaladas en el Artículo 831 del Decreto 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, las 
cuales deberán interponerse ante la Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente 
notificación. 
 
El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira, Valle 
del Cauca, quedando LEGALMENTE NOTIFICADO el (los) Actos(s) Administrativo(s). 

 

 

 

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

Subsecretaria de Cobro Coactivo 
  

 
 
 
 
 
 
 
Redacto: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria Cobro Coactivo  
Transcribió: Alba Cristina Marín Cabal –Técnico Administrativo      
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Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657574 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995615  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIEL FERNEY PALACIO CHAVEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.005.944.064, con dirección de residencia N° K 28 CON C 98 ESQUINA B/  CIUDAD DEL CAMPO, a quien 
mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59534 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código 
Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l 
Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4267 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIEL FERNEY 
PALACIO CHAVEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1005944064, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657575 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995616  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SANTIAGO  MARULANDA PALACIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.307.777, con dirección de residencia N° C 19 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60106 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4563 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SANTIAGO  
MARULANDA PALACIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307777, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657576 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995617  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ARLIN  VILLEGAS CASTRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.317.087, 
con dirección de residencia N° Corregimiento AGUA CARA CASA 69, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59321 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4163 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ARLIN  VILLEGAS 
CASTRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94317087, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657577 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995618  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIÁN ALBERTO LEÓN OCHOA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.627.747, con dirección de residencia N° C 41 16 70, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59858 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4437 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIÁN ALBERTO 
LEÓN OCHOA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113627747, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657578 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995619  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NICOLAS  CASTILLO RAMIREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.230.738, con dirección de residencia N° CARREA 1 # 31-32 B/  MUNICIPAL, a quien mediante comparendo 
de Policía N° 76-520-6-2020-59637 de fecha 8 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4328 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NICOLAS  CASTILLO 
RAMIREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112230738, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657579 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995620  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HUGO FERNANDO BEJARANO TRUJILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.644.129, con dirección de residencia N° C 69 A 28, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59626 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4321 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HUGO FERNANDO 
BEJARANO TRUJILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113644129, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657580 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995621  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FRANK CAMILO COBO MOSQUERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.987, con dirección de residencia N° TV 29 6E 19 PARAISO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-60190 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4635 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FRANK CAMILO 
COBO MOSQUERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692987, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657581 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995622  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FRANYER SLEIDER CAMEJO ALVARADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 25.697.832, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59787 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4396 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FRANYER SLEIDER 
CAMEJO ALVARADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 25697832, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657582 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995623  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FABIAN ANDRES MINA ANGULO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.655.049, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59722 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4362 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FABIAN ANDRES 
MINA ANGULO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113655049, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657583 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995624  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE WILMAR LOTERO SUAREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.556.241, con dirección de residencia N° K 25 5745, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60144 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4611 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE WILMAR 
LOTERO SUAREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94556241, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657584 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995625  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID REINA TARAZONA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.822, con dirección de residencia N° C 58 33 28, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60021 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4518 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID REINA 
TARAZONA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689822, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657585 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995626  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWIN  AGUIRRE ALVAREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.318.523, 
con dirección de residencia N° C 41 1 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59407 de 
fecha 24 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4206 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWIN  AGUIRRE 
ALVAREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94318523, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657586 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995627  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARLON ESTIWER CORTES MONTIEL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.325.279, con dirección de residencia N° DG 62 A 35-22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59540 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4265 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARLON ESTIWER 
CORTES MONTIEL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006325279, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657587 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995628  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDER  VIVAS MONTENEGRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.320.727, con dirección de residencia N° K 31 37 36 B/  COLOMBIA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59669 de fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4336 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDER  VIVAS 
MONTENEGRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94320727, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657588 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995629  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS FERNANDO RENTERIA GANAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.307.284, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59298 de fecha 12 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4143 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS FERNANDO 
RENTERIA GANAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307284, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657589 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995630  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LINA JASBLEHIDY PIEDRAHITA NARANJO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.660.904, con dirección de residencia N° K 26 A 26 48, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59992 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4507 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LINA JASBLEHIDY 
PIEDRAHITA NARANJO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113660904, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657590 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995631  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARMELO  HURTADO MONTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.221.956, con dirección de residencia N° K 1 A 33 34 SC PALMERA DE MARCELLA, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59274 de fecha 9 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de 
policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4133 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARMELO  HURTADO 
MONTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112221956, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657591 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995632  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CESAR AUGUSTO VALENCIA CASTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.382.489, con dirección de residencia N° C 39 23 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59933 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4470 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CESAR AUGUSTO 
VALENCIA CASTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6382489, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657592 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995633  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWARD JEMAY DEIVIS RIASCOS RENGIFO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 94.042.457, con dirección de residencia N° K 30 A 16 84, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60366 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4713 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWARD JEMAY 
DEIVIS RIASCOS RENGIFO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94042457, por valor de $ 936.323, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657593 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995634  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DAVID ESTEBAN BLANDON ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.325.508, con dirección de residencia N° C 34 7 E 75, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60276 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4693 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DAVID ESTEBAN 
BLANDON ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94325508, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657594 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995635  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HOOVER  PITO ESCUE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 10.633.382, con 
dirección de residencia N° C 26 26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60185 de fecha 27 
de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de 
policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) 
concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4616 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HOOVER  PITO 
ESCUE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 10633382, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657595 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995636  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE MIGUEL ARANGO GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.272.051, con dirección de residencia N° C 26 3 17, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59616 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4313 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE MIGUEL 
ARANGO GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16272051, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657596 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995637  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID AGUILAR VICTORIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.241.683, con dirección de residencia N° K 38 B 6112 NORTE, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59819 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4410 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID 
AGUILAR VICTORIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114241683, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657597 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995638  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE CARLOS SEGURA HERRERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.655.760, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59549 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4277 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE CARLOS 
SEGURA HERRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113655760, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657598 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995639  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALBERTO  CRUZADO LUIS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 18.379.459, 
con dirección de residencia N° C 73 08 43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59822 de 
fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4421 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALBERTO  CRUZADO 
LUIS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 18379459, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado en 
la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657599 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995640  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JANER JERDINSON ZAPATA BERMEO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.391.522, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59368 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4183 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JANER JERDINSON 
ZAPATA BERMEO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6391522, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657600 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995641  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES VALENCIA GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.659.073, con dirección de residencia N° K 38 34 A 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59724 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4354 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
VALENCIA GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113659073, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657601 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995642  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANA MARIA MORALES JARAMILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.668.150, con dirección de residencia N° C 25 TRANSV 16-12, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59472 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4244 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANA MARIA 
MORALES JARAMILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113668150, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657602 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995643  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS MARIO ZUNIGA VEIRA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.661.881, con dirección de residencia N° C 27 B 14 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59995 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4511 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS MARIO 
ZUNIGA VEIRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113661881, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657603 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995644  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NICOLAS  PATINO HERRERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.783, con dirección de residencia N° C 45 B 25 03, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60219 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4625 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NICOLAS  PATINO 
HERRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692783, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657604 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995645  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DUVAN ENRIQUE RODRIGUEZ HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.192.812.740, con dirección de residencia N° K 34 37 B 04, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59532 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4252 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DUVAN ENRIQUE 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192812740, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657605 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995646  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEJANDRA  ROSERO RIOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.828, con dirección de residencia N° CT 7 E 32 86 SC B/  SAN JOSE, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60293 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4698 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEJANDRA  
ROSERO RIOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692828, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657606 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995647  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARMEN ELENA POSSO POLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
96.706.925, con dirección de residencia N° K 23 53 07, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59326 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4161 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARMEN ELENA 
POSSO POLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 96706925, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657607 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995648  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RONALD FABIAN GOMEZ GUERRERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.631.333, con dirección de residencia N° C 32 17 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60295 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4664 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RONALD FABIAN 
GOMEZ GUERRERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113631333, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657608 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995649  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIAN  LOPEZ ARANGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.314.039, con 
dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60180 de 
fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4597 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIAN  LOPEZ 
ARANGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94314039, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657609 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995650  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LEANDRO MONTOYA ALVAREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.916.545, con dirección de residencia N° C 71 28A 52, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59213 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4101 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LEANDRO 
MONTOYA ALVAREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16916545, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657610 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995651  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSTICK MIGUEL REY CONTRERAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.123.638.745, con dirección de residencia N° C 31 39, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60346 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4718 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSTICK MIGUEL 
REY CONTRERAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1123638745, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657611 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995652  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FABIAN  ARCINIEGAS JEISON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.391.925, 
con dirección de residencia N° SC C 28#2117 B/  LIBERTADORES, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59302 de fecha 13 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4148 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FABIAN  ARCINIEGAS 
JEISON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6391925, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657612 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995653  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN HANER MUNERA SANCHEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.697.799, con dirección de residencia N° C 9 # 27-05 CANDELARIA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59892 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4464 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN HANER 
MUNERA SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14697799, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657613 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995654  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILSON ALBERTO HERRERA TELLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.962.108, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59876 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4426 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILSON ALBERTO 
HERRERA TELLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14962108, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657614 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995655  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KAREN MELISSA CEREZO ANTIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.343.398, con dirección de residencia N° K 34 39 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59227 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4111 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KAREN MELISSA 
CEREZO ANTIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006343398, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995656  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CHRISTIAN ALONSO ZUNIGA BEJARANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.658.784, con dirección de residencia N° K 10 36 43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59602 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4308 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CHRISTIAN ALONSO 
ZUNIGA BEJARANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113658784, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657616 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995657  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HERNANDO  JARAMILLO VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.391.334, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59739 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4365 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HERNANDO  
JARAMILLO VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6391334, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657617 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995658  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAIRO ANDRES CORDOBA PAMPLONA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.702.960, con dirección de residencia N° K 26 26 48, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59991 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4506 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAIRO ANDRES 
CORDOBA PAMPLONA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14702960, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657618 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995659  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DEIBY DAVID VALENCIA ATEHORTUA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.672.979, con dirección de residencia N° C 42 A 2 143, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59357 de fecha 19 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4174 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DEIBY DAVID 
VALENCIA ATEHORTUA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113672979, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657619 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995660  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YULDER ANDRES ALZATE DURAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.415, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59802 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4406 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YULDER ANDRES 
ALZATE DURAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692415, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657620 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995661  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RAFAEL  PLAZA VASCO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.319.146, con 
dirección de residencia N° C 38A N°  6-33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60160 de 
fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4603 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RAFAEL  PLAZA 
VASCO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94319146, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657621 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995662  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LEONARDO RAMIREZ HIDALGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.655.336, con dirección de residencia N° C 24 33 34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59523 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4262 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LEONARDO 
RAMIREZ HIDALGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113655336, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657622 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995663  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE STIVEN LOZANO MARIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.670.862, con dirección de residencia N° K 32 38 31, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60064 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4549 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE STIVEN 
LOZANO MARIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113670862, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657623 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995664  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN STEVEN DUQUE DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.544.752, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60171 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4609 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN STEVEN 
DUQUE DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007544752, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657624 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995665  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JAIRO QUINTERO GUACHETA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.193.036.119, con dirección de residencia N° K 19 N 11 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59522 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4261 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JAIRO 
QUINTERO GUACHETA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193036119, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657625 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995666  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ROBINSON  ORTEGA CARMONA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.300.614, con dirección de residencia N° C 69 A 25 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59558 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4275 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ROBINSON  ORTEGA 
CARMONA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94300614, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657626 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995667  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN URIBE ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.664.784, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60222 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4628 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
URIBE ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113664784, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657627 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995668  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RUBEN DARIO MEZA LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.701.335, con dirección de residencia N° K 26 C 23 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59582 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4292 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RUBEN DARIO MEZA 
LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113701335, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657628 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995669  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FARID CAMILO MONTANO CARDONA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.691.114, con dirección de residencia N° C 42 8 55 SC PRIMERO DE MAYO, a quien mediante comparendo 
de Policía N° 76-520-6-2020-59265 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4126 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FARID CAMILO 
MONTANO CARDONA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113691114, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657629 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995670  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN CAMILO GAVIRIA ORTEGA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.675.986, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59215 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4102 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN CAMILO 
GAVIRIA ORTEGA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113675986, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657630 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995671  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRIAN LEANDRO ARBOLEDA DAZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.341.841, con dirección de residencia N° K 30 17 80, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59221 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4105 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRIAN LEANDRO 
ARBOLEDA DAZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006341841, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657631 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995672  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JONATHAN  SALGADO VELEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.685.926, con dirección de residencia N° K 23 A 17-80, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59635 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4319 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JONATHAN  
SALGADO VELEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113685926, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657632 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995673  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GERMAIN ALEXANDER QUINTERO AGUIRRE , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.113.684.690, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59698 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4348 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GERMAIN 
ALEXANDER QUINTERO AGUIRRE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113684690, por valor de $ 
936.323, por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el 
presente proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 
836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657633 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995674  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ADOLFO  ÁNGULO GUSTAVO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.550.382, 
con dirección de residencia N° K 44 58 143 BQ, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60173 
de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4607 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ADOLFO  ÁNGULO 
GUSTAVO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94550382, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657634 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995675  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  WESAQUILLO MONTALVO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.735.711, con dirección de residencia N° C 31 N 38A 04, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60039 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4529 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  
WESAQUILLO MONTALVO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007735711, por valor de $ 936.323, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657635 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995676  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CARLOS LEDESMA ARBOLEDA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.022.391.693, con dirección de residencia N° K 32 2918 CENTRO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59697 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4634 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CARLOS 
LEDESMA ARBOLEDA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1022391693, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657636 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995677  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RUSSELL  ARENAS OTERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.327.414, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59439 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4221 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RUSSELL  ARENAS 
OTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006327414, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657637 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995678  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN EDWIN LOPEZ GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.678.962, con dirección de residencia N° C 47 A 37 08, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59928 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4482 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN EDWIN LOPEZ 
GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113678962, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657638 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995679  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID AGUILAR VICTORIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.241.683, con dirección de residencia N° K 38 B 6112 NORTE, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59818 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4409 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID 
AGUILAR VICTORIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114241683, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657639 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995680  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDILSON  SOTO VILLADA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.192.121, 
con dirección de residencia N° K 26 25 51, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59212 de 
fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4100 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDILSON  SOTO 
VILLADA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94192121, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657640 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995681  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIEL  GUTIERREZ ALVAREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.525.610, con dirección de residencia N° C 58 47 53, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59820 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4416 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIEL  GUTIERREZ 
ALVAREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113525610, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657641 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995682  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEGUNDO DIOMEDES REVELO PINTO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.004.580.659, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59693 de fecha 11 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4343 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEGUNDO DIOMEDES 
REVELO PINTO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1004580659, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657642 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995683  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN MICHAEL PENARANDA MOLINA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.670.134, con dirección de residencia N° C 37 30-43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59229 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4108 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN MICHAEL 
PENARANDA MOLINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113670134, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657643 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995684  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JORGE DAVINSON ARENA SALAZAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.200.594, con dirección de residencia N° C 57 34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60187 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4629 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JORGE DAVINSON 
ARENA SALAZAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006200594, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657644 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995685  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CRISTHIAN DAVID CASTRO LENIS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.064.273, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59911 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4455 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CRISTHIAN DAVID 
CASTRO LENIS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114064273, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657645 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995686  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDERSSON ARBEY BENITEZ OTERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.306.313, con dirección de residencia N° K 28 F 69 B 04 BRISAS, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59461 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4229 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDERSSON ARBEY 
BENITEZ OTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006306313, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657646 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995687  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FLOR ELENA SEPULVEDA MOSQUERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
66.782.164, con dirección de residencia N° C 31 A 2 E 75, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60165 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4604 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FLOR ELENA 
SEPULVEDA MOSQUERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66782164, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657647 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995688  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDER  MACIAS VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.638.535, con dirección de residencia N° K 42 C 61-89, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59999 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4514 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDER  MACIAS 
VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113638535, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657648 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995689  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN DAVID GIL DINDICUE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.286.613, con dirección de residencia N° C 31 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59415 de fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4211 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN DAVID GIL 
DINDICUE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006286613, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657649 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995690  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDRA  VALOR VALDERRAMA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.107.093.869, con dirección de residencia N° DG 32 A 10112, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59571 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4291 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDRA  VALOR 
VALDERRAMA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107093869, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657650 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995691  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN ANDRES BOLANOS VARGAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.247, con dirección de residencia N° K 6 E 43 101, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60263 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4659 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN ANDRES 
BOLANOS VARGAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692247, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657651 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995692  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN STEVEN MONTOYA PERAFAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.687.997, con dirección de residencia N° K 37 B 51 51, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59956 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4489 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN STEVEN 
MONTOYA PERAFAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113687997, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657652 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995693  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDERSON DOMINGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.690.213, 
con dirección de residencia N° C 31 A 37 28, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60372 de 
fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4721 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDERSON 
DOMINGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690213, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657653 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995694  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WALTER STALIN PEREZ CASTRILLON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.116.378.202, con dirección de residencia N° DG 64 32 85, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60030 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4522 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WALTER STALIN 
PEREZ CASTRILLON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1116378202, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657654 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995695  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDISON  BECERRA ADAMES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16.274.930, 
con dirección de residencia N° C 6 28 C 98, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60266 de 
fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4648 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDISON  BECERRA 
ADAMES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16274930, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657655 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995696  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CARLOS LEDESMA ARBOLEDA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.022.391.693, con dirección de residencia N° K 32 27-54, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60031 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4536 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CARLOS 
LEDESMA ARBOLEDA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1022391693, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657656 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995697  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARCOS JOSE ACOSTA PEREIRA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
28.496.302, con dirección de residencia N° K 32 44 15 NORTE, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59785 de fecha 15 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4387 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARCOS JOSE 
ACOSTA PEREIRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 28496302, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657657 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995698  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DARIO ALEXANDER TULANDE ACOSTA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.641.744, con dirección de residencia N° C 10 K 16 563, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59235 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4116 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DARIO ALEXANDER 
TULANDE ACOSTA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113641744, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657658 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995699  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIETH FERNANDA LOZADA HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.674.086, con dirección de residencia N° C 59 34-55, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59283 de fecha 10 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4134 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIETH FERNANDA 
LOZADA HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113674086, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657659 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995700  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILLIAM JAVIER SALAMANCA OCHOA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.679.243, con dirección de residencia N° C 28 7 35 AL, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59317 de fecha 14 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4154 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILLIAM JAVIER 
SALAMANCA OCHOA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113679243, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657660 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995701  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS FERNANDO MURILLO ANGULO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.061, con dirección de residencia N° K 36 C 55 20 HAROL EDER, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59979 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4502 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS FERNANDO 
MURILLO ANGULO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671061, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657661 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995702  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN STEVEN GALLEGO ACOSTA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.679.346, con dirección de residencia N° K 21 E 69 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60081 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4573 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN STEVEN 
GALLEGO ACOSTA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113679346, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657662 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995703  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FABIAN ANDRES SALAZAR RINCON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.128.226.449, con dirección de residencia N° K 28 71 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59924 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4480 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FABIAN ANDRES 
SALAZAR RINCON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1128226449, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657663 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995704  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LADY KATHERIN GARCIA ARCE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.183.603, con dirección de residencia N° C 39 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59918 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4446 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LADY KATHERIN 
GARCIA ARCE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144183603, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657664 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995705  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES RIVAS RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.387.266, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59586 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4295 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
RIVAS RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6387266, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657665 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995706  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JIMMY ALEXANDER GOMEZ ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.088, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59361 de fecha 20 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4181 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JIMMY ALEXANDER 
GOMEZ ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289088, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657666 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995708  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAVIER FELIPE VARGAS JIMENEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.677.980, con dirección de residencia N° K 42 C 51 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59501 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4242 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAVIER FELIPE 
VARGAS JIMENEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113677980, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657667 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995709  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  JIMÉNEZ MONTOLLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.774, con dirección de residencia N° K 10 B 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60084 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4558 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  JIMÉNEZ 
MONTOLLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692774, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657668 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995710  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDELBERTO  VERA ILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 4.652.268, con 
dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60082 de 
fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4557 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDELBERTO  VERA 
ILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 4652268, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en la 
parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657669 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995711  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CHRISTIAN DAVID GARCIA RAMOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.677.723, con dirección de residencia N° C 35 13 02, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59529 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4263 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CHRISTIAN DAVID 
GARCIA RAMOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113677723, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657670 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995712  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GONZALO  GUTIERREZ LYIS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16.935.645, 
con dirección de residencia N° C 2 03 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59731 de 
fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4373 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GONZALO  
GUTIERREZ LYIS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16935645, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657671 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995713  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FAIBER ANDRED GRUESO BRAVO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.143.875.033, con dirección de residencia N° K 26 M 49 58, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59993 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4510 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FAIBER ANDRED 
GRUESO BRAVO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1143875033, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657672 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995714  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BAYRON JEAN PIERRE RIVERA MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.007.580.087, con dirección de residencia N° K 29 B 6 15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60101 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4562 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BAYRON JEAN 
PIERRE RIVERA MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007580087, por valor de $ 234.081, 
por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente 
proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del 
Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657673 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995715  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANETH  ARRIETA BRAVO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29.675.415, 
con dirección de residencia N° K 2 E 34 63, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59239 de 
fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4113 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANETH  ARRIETA 
BRAVO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29675415, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657674 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995716  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ALBERTO MEDINA ARGAEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.265.814, con dirección de residencia N° C 35 3785, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59528 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4256 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ALBERTO 
MEDINA ARGAEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16265814, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657675 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995717  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDUARS ANTONIO MOLERO RIVAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
25.312.409, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59667 de fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4340 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDUARS ANTONIO 
MOLERO RIVAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 25312409, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657676 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995718  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ARMANDO BALLESTEROS GARCIA , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 16.252.322, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59875 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4425 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ARMANDO 
BALLESTEROS GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16252322, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657677 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995719  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN JOSE CHOCUE ARBOLEDA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.098.651, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60216 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4624 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN JOSE CHOCUE 
ARBOLEDA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006098651, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657678 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995720  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO FERNANDO MORENO VALDIVIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.803.245, con dirección de residencia N° TV 30, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60159 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4599 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO FERNANDO 
MORENO VALDIVIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192803245, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657679 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995721  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRANDON ALEXIS MURILLO ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.690.615, con dirección de residencia N° K 29 A 18-47, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59990 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4498 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRANDON ALEXIS 
MURILLO ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690615, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657680 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995723  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE ENRIQUE VELASCO MOLINA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
24.643.634, con dirección de residencia N° K 26 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60286 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4666 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE ENRIQUE 
VELASCO MOLINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 24643634, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657681 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995724  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTOR ALFONSO FRANCO ALMENDRAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.652.433, con dirección de residencia N° C 38 A 7 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59932 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4469 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTOR ALFONSO 
FRANCO ALMENDRAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113652433, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657682 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995725  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFFERSON  CRUZ DAVILA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.651.643, con dirección de residencia N° K 25 26 A 17, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60174 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4594 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFFERSON  CRUZ 
DAVILA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113651643, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657683 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995726  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUZ STELLA MOSQUERA CAMACHO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.624.115, con dirección de residencia N° C 27 27, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59909 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4450 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUZ STELLA 
MOSQUERA CAMACHO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113624115, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657684 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995727  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWARD ESTWARD PROANOS CARRILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.697.411, con dirección de residencia N° C 17 A 19-23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59564 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4279 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWARD ESTWARD 
PROANOS CARRILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113697411, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657685 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995728  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEAN ALEXANDER MUNOZ ARIAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.697.975, con dirección de residencia N° C 47 37 50, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60166 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4605 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEAN ALEXANDER 
MUNOZ ARIAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113697975, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657686 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995729  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO FERNANDO TILANO LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.644.655, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60338 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4706 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO FERNANDO 
TILANO LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113644655, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657687 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995730  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIO FERNANDO CHAVES GUTIERREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.143.858.369, con dirección de residencia N° C 101 CON K 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59214 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4107 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIO FERNANDO 
CHAVES GUTIERREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1143858369, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657688 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995731  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEONARDO  MUELAS FERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.108.369, con dirección de residencia N° K 74 D 1 A 105, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60215 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4623 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEONARDO  MUELAS 
FERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006108369, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657689 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995732  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) STIVEN ALEXANDER VALDEZ HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.684.266, con dirección de residencia N° C 19 20-70, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59362 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4185 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de STIVEN ALEXANDER 
VALDEZ HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113684266, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657690 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995733  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SAMUEL  AGUDELO CABAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.148.510, con dirección de residencia N° K 1 F NÚMERO 75-11 B/  PETECUY 3, a quien mediante comparendo 
de Policía N° 76-520-6-2020-60329 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4745 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SAMUEL  AGUDELO 
CABAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144148510, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657691 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995734  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 14.695.454, con dirección de residencia N° K 15 A 39-75, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60143 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4602 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS FERNANDO 
GONZALEZ GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14695454, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657692 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995735  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN ROBINSON VALENCIA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.635.124, con dirección de residencia N° C 63 38 57, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59807 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4400 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN ROBINSON 
VALENCIA GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113635124, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657693 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995736  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JANER ALONSO LOAIZA OCAMPO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.646.884, con dirección de residencia N° C E 28 E 43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59632 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4320 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JANER ALONSO 
LOAIZA OCAMPO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113646884, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657694 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995737  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANGIE KATHERINE CASTANO CEBALLOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.641.248, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59367 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4186 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANGIE KATHERINE 
CASTANO CEBALLOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113641248, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657695 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995738  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ADRIAN STIVEN NUSCUE GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.217.650, con dirección de residencia N° Corregimiento SECTOR DE GUALANDAY, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59319 de fecha 14 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4156 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ADRIAN STIVEN 
NUSCUE GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006217650, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657696 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995739  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID CORDERO MESA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.779.928, con dirección de residencia N° C 30 SUR 28 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59363 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4182 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID 
CORDERO MESA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192779928, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657697 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995740  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CRISTIAN CAMILO CASTILLO DE LA ROSA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.006.331.721, con dirección de residencia N° CHAPINERO SUR, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59967 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4477 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CRISTIAN CAMILO 
CASTILLO DE LA ROSA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006331721, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657698 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995741  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOJHAN SEBASTIAN FRANCO PERDOMO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.006.324.175, con dirección de residencia N° LA ESPERANZA, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-60163 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4613 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOJHAN SEBASTIAN 
FRANCO PERDOMO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006324175, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657699 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995742  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIEL EMIRO LOZANO MONTENEGRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.682.848, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59704 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4345 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIEL EMIRO 
LOZANO MONTENEGRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113682848, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657700 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995743  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN HANER MUNERA SANCHEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.697.799, con dirección de residencia N° C 66 #30-35 B/  ZAMORANO, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59891 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4463 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN HANER 
MUNERA SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14697799, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657701 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995744  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHONATTAN  COMETA ACHITOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.130.948.910, con dirección de residencia N° C 41 52-03, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59551 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4278 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHONATTAN  
COMETA ACHITOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1130948910, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657702 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995745  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRANDON ANTONIO ALPALA CORTÉS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.342.543, con dirección de residencia N° C 28 A 19 49, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59859 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4441 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRANDON ANTONIO 
ALPALA CORTÉS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006342543, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657703 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995746  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ELIOT SAMUEL MARTINEZ GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.684.487, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60302 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4689 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ELIOT SAMUEL 
MARTINEZ GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113684487, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657704 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995747  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYERLY PATRICIA SAA TORREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.978.148, con dirección de residencia N° C 56 A 42, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60206 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4633 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYERLY PATRICIA 
SAA TORREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113978148, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657705 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995748  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES RIVAS RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.387.266, con dirección de residencia N° C 37 8 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59585 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4294 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
RIVAS RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6387266, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657706 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995749  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES BENITEZ VELEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
10.028.540, con dirección de residencia N° K 28 C 4 B 04, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60115 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4565 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
BENITEZ VELEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 10028540, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657707 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995750  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YESIKA LORENA HOLGUIN WIVER , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.412.523, con dirección de residencia N° C 31 3 E 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60284 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4695 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YESIKA LORENA 
HOLGUIN WIVER, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007412523, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657708 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995751  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEISON DAVID MOSQUERA CALERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.302, con dirección de residencia N° C 40 1 31, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60296 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4682 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEISON DAVID 
MOSQUERA CALERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289302, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657709 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995752  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GUSTAVO ADOLFO HURTADO CAICEDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.670.097, con dirección de residencia N° K 44 A 44-66, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60243 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4661 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GUSTAVO ADOLFO 
HURTADO CAICEDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113670097, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657710 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995753  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CRISTHIAN YERZON VALDEZ HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.659.690, con dirección de residencia N° C 19 A 20-70, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59254 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4122 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CRISTHIAN YERZON 
VALDEZ HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113659690, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657711 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995754  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDRA  USMA PINZON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.647.391, con dirección de residencia N° C 56 A 39 02, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60238 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4658 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDRA  USMA 
PINZON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113647391, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657712 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995755  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YOVANNY  PIZA JOSÉ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.324.643, con 
dirección de residencia N° C 31 41 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60224 de fecha 
27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4626 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YOVANNY  PIZA 
JOSÉ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94324643, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en 
la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657713 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995756  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NICOLE MARIANA OROZCO HERRAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.656.166, con dirección de residencia N° K 25 2514 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60080 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4552 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NICOLE MARIANA 
OROZCO HERRAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113656166, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657714 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995757  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIÁN ANDRÉS VASQUEZ ESPINOSA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.656.749, con dirección de residencia N° C 25D 37 67, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59782 de fecha 15 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4385 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIÁN ANDRÉS 
VASQUEZ ESPINOSA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113656749, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657715 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995758  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) PEDRO FERNANDO DEL CASTILLO CASIERRA , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.087.205.978, con dirección de residencia N° DG 28C 6 30, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60100 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4561 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de PEDRO FERNANDO 
DEL CASTILLO CASIERRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1087205978, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657716 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995759  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIOSA DEL MAR DE NAZARETH CAICEDO GUEVARA , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.113.639.907, con dirección de residencia N° C 56 A 40 09, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60117 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4574 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIOSA DEL MAR DE 
NAZARETH CAICEDO GUEVARA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113639907, por valor de $ 
936.323, por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el 
presente proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 
836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657717 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995760  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GERMAN DAVID LAGO CASTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.653.718, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60347 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4708 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GERMAN DAVID 
LAGO CASTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113653718, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657718 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995761  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEANDRO EMILIO MASIAS SOTO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.659.393, con dirección de residencia N° TV 5E NES LOTE 7E EL RETIRO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60069 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4546 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEANDRO EMILIO 
MASIAS SOTO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113659393, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657719 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995762  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SAMUEL  AGUDELO CABAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.148.510, con dirección de residencia N° K 1 F NÚMERO 75-11 B/  PETECUY 3, a quien mediante comparendo 
de Policía N° 76-520-6-2020-60328 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4744 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SAMUEL  AGUDELO 
CABAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144148510, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657720 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995763  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEINNER ESTIWAR VILLA ESCOBAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.127, con dirección de residencia N° C 39 22 27, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59293 de fecha 11 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4137 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEINNER ESTIWAR 
VILLA ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289127, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657721 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995764  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN CAMILO PANTOJA POPAYAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.193.550.903, con dirección de residencia N° C 33C 4 02, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59849 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4429 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN CAMILO 
PANTOJA POPAYAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193550903, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657722 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995765  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NICOL NATALIA GIL QUINTERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.003.517.112, con dirección de residencia N° C 18 19 20, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59567 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4283 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NICOL NATALIA GIL 
QUINTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1003517112, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657723 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995766  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHONATAN  IDROBO VELANDIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.324.641, con dirección de residencia N° C 55 NÚMERO 34-18, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-60140 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4612 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHONATAN  IDROBO 
VELANDIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006324641, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657724 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995767  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAVIER  BALLESTEROS GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.325.158, con dirección de residencia N° VEREDA LA BOLSA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60063 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4544 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAVIER  
BALLESTEROS GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94325158, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657725 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995768  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEANDRO  MONTOYA RESTREPO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.702.649, con dirección de residencia N° C 42A 13 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59998 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4508 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEANDRO  MONTOYA 
RESTREPO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14702649, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657726 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995769  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDER  HURTADO DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.308.538, con dirección de residencia N° C 58 36 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59481 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4239 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDER  
HURTADO DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114308538, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657727 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995770  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFFERSON  TRIVINO PAZMINO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.690.952, con dirección de residencia N° C 64 43 72, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60272 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4678 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFFERSON  TRIVINO 
PAZMINO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690952, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657728 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995771  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HENRY IVAN PASOS PENA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.114.875.432, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59594 de 
fecha 5 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4297 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HENRY IVAN PASOS 
PENA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114875432, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657729 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995772  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHORMAN ANDRES BENALCAZAR DUQUE , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.114.238.492, con dirección de residencia N° C 5 A 6 37, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59832 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4412 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHORMAN ANDRES 
BENALCAZAR DUQUE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114238492, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657730 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995773  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANGEL RAMIRO RODRIGUEZ LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.865.095, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60325 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4730 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANGEL RAMIRO 
RODRIGUEZ LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16865095, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657731 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995774  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDREA  PENA VELASQUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.062.729, con dirección de residencia N° C 25 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59791 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4403 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDREA  PENA 
VELASQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114062729, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657732 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995775  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WALTER IVAN NUNEZ AGUDELO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.647.393, con dirección de residencia N° K 28 SUR 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59272 de fecha 9 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4129 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WALTER IVAN NUNEZ 
AGUDELO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113647393, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657733 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995776  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS FERNANDO MURILLO ANGULO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.061, con dirección de residencia N° MANIFIESTA NO SABER LA DIRECCION, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59417 de fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4210 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS FERNANDO 
MURILLO ANGULO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671061, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657734 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995777  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YULL BRINNER VILLEGAS URREGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.693.295, con dirección de residencia N° C 39 42 105, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59903 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4451 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YULL BRINNER 
VILLEGAS URREGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113693295, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657735 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995778  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEFERSON  CRUZ DAVILA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.651.643, 
con dirección de residencia N° K 26 22 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59427 de 
fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4214 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEFERSON  CRUZ 
DAVILA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113651643, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657736 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995779  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES GRUESO OLAVE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.162.104, con dirección de residencia N° K 25 56 17, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60236 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4650 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
GRUESO OLAVE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144162104, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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EXPEDIENTE: 0995780  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN ANFEENY SANCHEZ GUZMAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.193.038.305, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60125 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4577 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN ANFEENY 
SANCHEZ GUZMAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193038305, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657738 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995781  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN FABIO RAMIREZ CAMACHO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.445.441, con dirección de residencia N° K 19 35 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60061 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4527 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN FABIO 
RAMIREZ CAMACHO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94445441, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657739 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995782  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VALERIA  GARCIA AGUDELO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.699.600, con dirección de residencia N° K 28 A 10-64, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60029 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4526 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VALERIA  GARCIA 
AGUDELO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113699600, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657740 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995783  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FREDDY ANDRES CAMACHO PASAJE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.093, con dirección de residencia N° C 54 38-81, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59823 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4418 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FREDDY ANDRES 
CAMACHO PASAJE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671093, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657741 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995784  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LICETH JOANA APARICIO LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.666.049, con dirección de residencia N° C 24 18 65, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59623 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4316 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LICETH JOANA 
APARICIO LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113666049, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657742 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995785  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOGER  RENGIFO CHAVARRIAGA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.325.516, con dirección de residencia N° PARQUES DE LA ITALIA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60285 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4680 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOGER  RENGIFO 
CHAVARRIAGA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006325516, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657743 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995786  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAMIR EDUARDO ANGEL MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.136.059.311, con dirección de residencia N° K 36 95 101, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60317 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4700 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAMIR EDUARDO 
ANGEL MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1136059311, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657744 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995787  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) IVAN ANDRES MARTINEZ BENJUMEA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.681.089, con dirección de residencia N° K 30 SUR 5123, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59271 de fecha 9 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4132 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de IVAN ANDRES 
MARTINEZ BENJUMEA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113681089, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657745 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995788  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTOR ALFONSO RENGIFO CAMACHO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.651.267, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59817 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4393 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTOR ALFONSO 
RENGIFO CAMACHO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113651267, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657746 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995789  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CESAR AUGUSTO ALVAREZ LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.704.377, con dirección de residencia N° C 26 22 A 12, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60012 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4515 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CESAR AUGUSTO 
ALVAREZ LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14704377, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657747 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995790  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CARLOS RAMIREZ MUNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.115.083.492, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59544 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4268 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CARLOS 
RAMIREZ MUNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1115083492, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657748 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995791  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SANTIAGO  MARULANDA PALACIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.307.777, con dirección de residencia N° C 19 16 15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60311 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4670 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SANTIAGO  
MARULANDA PALACIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307777, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657749 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995792  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS EDWIN HENAO CASTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.695.183, con dirección de residencia N° C 37 8 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59584 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4293 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS EDWIN 
HENAO CASTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14695183, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657750 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995793  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) STIVEN  OSPINA PARRA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.671.897, 
con dirección de residencia N° K 30 A 19-20, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59642 de 
fecha 8 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4325 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de STIVEN  OSPINA 
PARRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671897, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657751 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995794  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VIVIANA  ALZATE RIOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 67.041.158, con 
dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59603 de 
fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4303 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VIVIANA  ALZATE 
RIOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 67041158, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado en 
la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657752 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995795  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BENJAMIN  MUNOZ HERNÁNDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.666.402, con dirección de residencia N° K 7 28 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59306 de fecha 13 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4147 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BENJAMIN  MUNOZ 
HERNÁNDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113666402, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657753 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995796  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN ALEXIS ARIAS CAPERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.050.558, con dirección de residencia N° K 35 CON C 95 B/  CIUDAD DEL CAMPO, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60049 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4539 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN ALEXIS 
ARIAS CAPERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006050558, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657754 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995797  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VALENTINA  OSPINA PARRA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.690.035, con dirección de residencia N° C 17 A 28A-36 CM, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59640 de fecha 8 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4324 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VALENTINA  OSPINA 
PARRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690035, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657755 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995798  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SANTIAGO  TORRES JAMIOY , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.325.180, con dirección de residencia N° C 25 SUR 16 47, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59450 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4222 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SANTIAGO  TORRES 
JAMIOY, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006325180, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657756 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995799  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEAN CARLO BOTERO ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.094.963.853, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60253 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4639 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEAN CARLO 
BOTERO ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1094963853, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657757 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995800  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE ALBERTO CEBALLOS DELGADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.637.745, con dirección de residencia N° K 37 33 A 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59581 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4288 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE ALBERTO 
CEBALLOS DELGADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113637745, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657758 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995801  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAIR ANDRES MURCIA MEJIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.684.647, con dirección de residencia N° C 36 23 44, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60158 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4589 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAIR ANDRES 
MURCIA MEJIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113684647, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657759 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995802  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFERSON ANDRES JARAMILLO BOHORQUEZ , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.006.371.312, con dirección de residencia N° RESERVAS DE ZAMORANO, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59392 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4197 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFERSON ANDRES 
JARAMILLO BOHORQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006371312, por valor de $ 936.323, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657760 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995803  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEMBERLI DAYANA LUNA PELAEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.694.421, con dirección de residencia N° K 31 67 165 ZAMORANO, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59970 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4504 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEMBERLI DAYANA 
LUNA PELAEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113694421, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657761 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995804  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FABIAN ANDRES MOSQUERA MENDOZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.670.391, con dirección de residencia N° K 31 A 5120, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59877 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4438 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FABIAN ANDRES 
MOSQUERA MENDOZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113670391, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657762 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995805  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JONATHAN STIVEN VASQUEZ GUANGA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.657.258, con dirección de residencia N° C 40 35 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59375 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4190 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JONATHAN STIVEN 
VASQUEZ GUANGA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113657258, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657763 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995806  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEAN CARLO MOSQUERA CHARRIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.324.075, con dirección de residencia N° C 41 29 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59456 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4226 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEAN CARLO 
MOSQUERA CHARRIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006324075, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657764 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995807  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CARLOS LEDESMA ARBOLEDA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.022.391.693, con dirección de residencia N° K 32 22 -03, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60186 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4634 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CARLOS 
LEDESMA ARBOLEDA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1022391693, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657765 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995808  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MIGUEL ANGEL ACOSTA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
29.924.210, con dirección de residencia N° C 28 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60307 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4669 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MIGUEL ANGEL 
ACOSTA GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29924210, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657766 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995809  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LUIS RODRIGUEZ ARIAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.513.441, con dirección de residencia N° CJON NUEVA ESPERANZA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59636 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4323 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LUIS 
RODRIGUEZ ARIAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113513441, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657767 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995810  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID CASTRILLON CORTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.668.290, con dirección de residencia N° C 16 A 25 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59260 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4120 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID 
CASTRILLON CORTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113668290, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657768 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995811  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILLINGTON  PORTOCARRERO PENA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.499.799, con dirección de residencia N° C 69 A 26 A B/  LA ALAMEDA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60356 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4702 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILLINGTON  
PORTOCARRERO PENA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16499799, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657769 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995812  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN ARAMBURO MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.674.967, con dirección de residencia N° K 31 41 13, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60153 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4587 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
ARAMBURO MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113674967, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657770 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995813  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CAMILO VELASQUEZ MOLANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.688.295, con dirección de residencia N° C 15 A 27 94 SC B/  ACASIA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60291 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4697 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CAMILO 
VELASQUEZ MOLANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113688295, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657771 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995814  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANTONY CHRISTOPHER ELECUE BAHAMON , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.151.944.592, con dirección de residencia N° C 4 A 29 24, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59707 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4359 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANTONY 
CHRISTOPHER ELECUE BAHAMON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1151944592, por valor de $ 
234.081, por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el 
presente proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 
836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657772 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995815  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID CRUZ GIRALDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.636.606, con dirección de residencia N° C 21 A 16 T 121, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59452 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4231 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID CRUZ 
GIRALDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113636606, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657773 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995816  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MABEL  VIDAL GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.678.588, 
con dirección de residencia N° 4C 24A, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60229 de fecha 
28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4640 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MABEL  VIDAL 
GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113678588, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657774 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995817  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JANER SANCHEZ BITONCO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.669.053, con dirección de residencia N° K 13 38 02, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59432 de fecha 26 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4215 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JANER 
SANCHEZ BITONCO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113669053, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657775 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995818  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEINIKER  GONZALEZ HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.673.294, con dirección de residencia N° K 23 16 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59624 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4317 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEINIKER  GONZALEZ 
HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113673294, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657776 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995819  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO ALEXANDER RESTREPO CORTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.643.459, con dirección de residencia N° K 13 A 38 52, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59653 de fecha 9 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4331 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO ALEXANDER 
RESTREPO CORTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113643459, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657777 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995820  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN BAQUERO SANTOFIMIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.674.970, con dirección de residencia N° K 44 A 44-66, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60242 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4660 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
BAQUERO SANTOFIMIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113674970, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657778 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995821  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYERLY PATRICIA SAA TORREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.978.148, con dirección de residencia N° C 56 A 42, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60204 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4631 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYERLY PATRICIA 
SAA TORREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113978148, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657779 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995822  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO GERARDO GRAJALES GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 10.542.495, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60300 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4672 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO GERARDO 
GRAJALES GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 10542495, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657780 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995823  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHNNATAN FERNANDO MURILLO JARAMILLO , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.113.626.989, con dirección de residencia N° C 4A 29B20, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60098 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4560 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHNNATAN 
FERNANDO MURILLO JARAMILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113626989, por valor de $ 
936.323, por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el 
presente proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 
836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657781 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995824  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JAIRO QUINTERO GUACHETA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
11.193.036.119, con dirección de residencia N° K 29 NORTE 11 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59905 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4456 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JAIRO 
QUINTERO GUACHETA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 11193036119, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657782 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995825  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDGAR DUVAN BUCHELY RIVERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.342.726, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60124 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4586 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDGAR DUVAN 
BUCHELY RIVERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006342726, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657783 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995826  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YOSTIN ALEJANDRO TELLO GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.342.690, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59981 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4496 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YOSTIN ALEJANDRO 
TELLO GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006342690, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657784 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995827  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ESMERALDA  CARDONA MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
29.686.866, con dirección de residencia N° C 69 26 A 84 NORTE, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60151 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4610 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ESMERALDA  
CARDONA MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29686866, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657785 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995828  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JIMMY  NARVAEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.623.408, con 
dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60122 de 
fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4585 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JIMMY  NARVAEZ, 
identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113623408, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en la 
parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657786 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995829  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN FELIPE ISAZA OCANA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.107.096.872, con dirección de residencia N° NO INDICA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59897 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4453 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN FELIPE ISAZA 
OCANA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107096872, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657787 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995830  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANNY JOHAN QUIMBAYO CUARTAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.392.575, con dirección de residencia N° C 16 25 48, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59607 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4314 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANNY JOHAN 
QUIMBAYO CUARTAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6392575, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657788 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995831  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSCAR MARINO OCAMPO AGUDELO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.276.524, con dirección de residencia N° K 12 A 40 06, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60128 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4601 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSCAR MARINO 
OCAMPO AGUDELO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16276524, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657789 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995832  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDER  RIASCOS ENRIQUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.458.488, con dirección de residencia N° K 3 E 8 A 57 SC B/  LA NUVIA GUACARI, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60279 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4696 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDER  
RIASCOS ENRIQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114458488, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657790 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995833  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ESTEBAN MENA OCORO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.675.004, con dirección de residencia N° K 32 27 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59733 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4364 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ESTEBAN 
MENA OCORO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113675004, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657791 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995834  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FRANCISCO ANTONIO MONTES HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 16.238.740, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60374 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4715 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FRANCISCO 
ANTONIO MONTES HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16238740, por valor de $ 936.323, 
por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente 
proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del 
Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657792 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995835  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MICHAEL ANDRES GONZALEZ VILLOTA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.009.150, con dirección de residencia N° ALFONSO LOPEZ CALI, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59289 de fecha 11 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4140 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MICHAEL ANDRES 
GONZALEZ VILLOTA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006009150, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657793 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995836  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MIGUEL ANDRÉS MAYORA MONTERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
28.404.066, con dirección de residencia N° C 43 1 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59373 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4198 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MIGUEL ANDRÉS 
MAYORA MONTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 28404066, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657794 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995837  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JONATHAN STEVEN CRUZ LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.665.321, con dirección de residencia N° C 40 42 27, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59673 de fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4334 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JONATHAN STEVEN 
CRUZ LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113665321, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657795 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995838  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HAIDER STEVEN MENDOZA PLAZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.847.496, con dirección de residencia N° C 25 19 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59759 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4377 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HAIDER STEVEN 
MENDOZA PLAZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007847496, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657796 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995839  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN RICARDO LOZANO VIRAMA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.230, con dirección de residencia N° K 32 24 38, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59868 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4428 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN RICARDO 
LOZANO VIRAMA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689230, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657797 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995840  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GIL  HOOVER BUENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16.277.189, con 
dirección de residencia N° K 25 28 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60079 de fecha 
24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4547 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GIL  HOOVER BUENO, 
identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16277189, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en la parte 
motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 
hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los Artículos 
424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657798 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995841  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) STIVEN  ESCOBAR AGUDELO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.017.138.101, con dirección de residencia N° C 31 8, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60078 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4543 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de STIVEN  ESCOBAR 
AGUDELO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1017138101, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657799 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995842  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEAN CARLO MOSQUERA CHARRIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.324.075, con dirección de residencia N° K 29 18-43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60043 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4532 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEAN CARLO 
MOSQUERA CHARRIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006324075, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657800 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995843  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MICHAEL DAVID CURACA PONCE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.699.511, con dirección de residencia N° C 23 NÚMER 20-38 B/  PORTAL DEL SEMBRADOR, a quien 
mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60102 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código 
Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l 
Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4580 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MICHAEL DAVID 
CURACA PONCE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113699511, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657801 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995844  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JORGE LUIS BEJARANO ARENAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.019.042.728, con dirección de residencia N° K 37 35 54, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60271 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4677 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JORGE LUIS 
BEJARANO ARENAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1019042728, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657802 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995845  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEINER ALEJANDRO HERNANDEZ ARCE , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.006.307.717, con dirección de residencia N° C 47 A 37 56, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59793 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4397 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEINER ALEJANDRO 
HERNANDEZ ARCE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307717, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657803 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995846  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DAVID FERNANDO GOMEZ OROZCO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.127.947.278, con dirección de residencia N° C 92 33 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59942 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4491 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DAVID FERNANDO 
GOMEZ OROZCO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1127947278, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657804 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995847  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FREYLER  ALVAREZ REQUENA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
27.038.000, con dirección de residencia N° C 25 26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60251 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4645 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FREYLER  ALVAREZ 
REQUENA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 27038000, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657805 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995848  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) AMADO DE JESUS TORRES MEJIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.270.546, con dirección de residencia N° C 40 41 117, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59285 de fecha 10 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4135 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de AMADO DE JESUS 
TORRES MEJIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16270546, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657806 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995849  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS EDUARDO ACOSTA VIDAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.309.436, con dirección de residencia N° K 30 17 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60041 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4531 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS EDUARDO 
ACOSTA VIDAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006309436, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657807 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995850  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE ARCE GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.660.178, con dirección de residencia N° TV 26 4 A 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59808 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4395 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
ARCE GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113660178, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657808 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995851  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAWER ANDRES PIRATOBA OSORIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.470.668, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60345 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4707 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAWER ANDRES 
PIRATOBA OSORIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94470668, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657809 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995852  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JAIRO OQUENDO SANCHEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.282.696, con dirección de residencia N° K 31 24 53, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59755 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4375 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JAIRO 
OQUENDO SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16282696, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657810 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995853  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEIDY TATIANA YESQUEN PENA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.107.060.654, con dirección de residencia N° K 26 108 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59869 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4431 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEIDY TATIANA 
YESQUEN PENA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107060654, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657811 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995854  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ESTIVEN ARTURO MONTOYA CARVAJAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.675.035, con dirección de residencia N° C 40 A 18 42, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60355 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4728 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ESTIVEN ARTURO 
MONTOYA CARVAJAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113675035, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657812 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995855  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIO CESAR GALLARDO APONTE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.936.497, con dirección de residencia N° C 25 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60250 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4644 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIO CESAR 
GALLARDO APONTE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16936497, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657813 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995856  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DYLAN ALEXANDER DOMINGUEZ HERRERA , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.006.309.147, con dirección de residencia N° C 58 24-76, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60066 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4545 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DYLAN ALEXANDER 
DOMINGUEZ HERRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006309147, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657814 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995857  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFERSON  LEÓN BELLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.114.817.605, 
con dirección de residencia N° C 7 B 53 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59821 de 
fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4420 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFERSON  LEÓN 
BELLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114817605, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657815 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995858  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID CRUZ GIRALDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.636.606, con dirección de residencia N° K 21 16 D 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59788 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4405 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID CRUZ 
GIRALDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113636606, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657816 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995859  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRANDON ESTEBAN BORRERO ESQUIVEL , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.536.642, con dirección de residencia N° C 5 22 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60320 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4701 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRANDON ESTEBAN 
BORRERO ESQUIVEL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113536642, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657817 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995860  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON EDINSON LOPEZ MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.913.273, con dirección de residencia N° C 59 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60135 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4608 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON EDINSON 
LOPEZ MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192913273, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657818 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995861  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO SOFONIAS ROSERO JIMENEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.085.254.427, con dirección de residencia N° K 31 A 38 07, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59436 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4217 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO SOFONIAS 
ROSERO JIMENEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1085254427, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657819 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995862  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON JAIRO GONZÁLEZ JARAMILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.681.811, con dirección de residencia N° K 37 8, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59861 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4442 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON JAIRO 
GONZÁLEZ JARAMILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113681811, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657820 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995863  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ARLEX ALBERTO CORNEJO GRANJA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.111.738.863, con dirección de residencia N° TV 35 35 140, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60235 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4656 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ARLEX ALBERTO 
CORNEJO GRANJA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1111738863, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657821 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995864  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ORLANDO CEPEDA LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
10.301.054, con dirección de residencia N° TV 25 4 E 47, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60309 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4676 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ORLANDO 
CEPEDA LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 10301054, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657822 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995865  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWIN OLMEDO RODRIGUEZ OSORIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.306.397, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59296 de fecha 12 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4144 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWIN OLMEDO 
RODRIGUEZ OSORIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006306397, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657823 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995866  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ALEJANDRO NATERA MONSALVE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
26.971.396, con dirección de residencia N° C 32 29 56, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60183 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4615 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ALEJANDRO 
NATERA MONSALVE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 26971396, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657824 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995867  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YERSON RAÚL VALENZUELA FLOREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.307.301, con dirección de residencia N° K 44 58 A 83, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59772 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4381 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YERSON RAÚL 
VALENZUELA FLOREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307301, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657825 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995868  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON ANDERSON GONZÁLEZ COBO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.685.947, con dirección de residencia N° C 60 38 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59996 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4512 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON ANDERSON 
GONZÁLEZ COBO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113685947, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657826 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995869  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HUGO DE JESUS REYES FERRER , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
20.861.458, con dirección de residencia N° C 38 26-10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60009 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4523 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HUGO DE JESUS 
REYES FERRER, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 20861458, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657827 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995870  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSÉ FERNEY COLONIA REYES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.640.244, con dirección de residencia N° C 27 27 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60073 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4542 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSÉ FERNEY 
COLONIA REYES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113640244, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657828 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995871  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWARD ELIECER DIAZ DELGADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.655.700, con dirección de residencia N° C 31 A #4B 103 B/  MUNICIPAL, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59813 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4392 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWARD ELIECER 
DIAZ DELGADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113655700, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657829 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995872  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  PATINO LANCHERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.504, con dirección de residencia N° C 19 A 20 64, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60182 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4596 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  PATINO 
LANCHERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692504, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657830 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995873  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN ANDRES VILLALBA COLLAZOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.531.833, con dirección de residencia N° C 93 7 U 67, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59515 de fecha 1 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4250 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN ANDRES 
VILLALBA COLLAZOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113531833, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657831 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995874  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIANO OLEGARIO BORBOYES ROSERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 16.275.157, con dirección de residencia N° C 57 41 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59324 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4157 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIANO OLEGARIO 
BORBOYES ROSERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16275157, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657832 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995875  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTOR HUGO OSORIO FERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.699.188, con dirección de residencia N° K 29 G SUR 4-78 SUR, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59500 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4236 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTOR HUGO 
OSORIO FERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14699188, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657833 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995876  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KAREN MELISSA CEREZO ANTIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.343.398, con dirección de residencia N° K 34 39 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59225 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4109 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KAREN MELISSA 
CEREZO ANTIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006343398, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657834 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995877  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILLIAM ANDRES ARCE CANIZALES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.473.145, con dirección de residencia N° C 47 A 46 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59609 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4302 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILLIAM ANDRES 
ARCE CANIZALES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112473145, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657835 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995878  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JIMMY ALEXANDER LARRAHONDO TORO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 6.646.264, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59538 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4254 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JIMMY ALEXANDER 
LARRAHONDO TORO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6646264, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657836 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995879  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YULIANA  BASTOS GRAJALES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.667.537, con dirección de residencia N° C 30 30-16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59312 de fecha 14 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4153 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YULIANA  BASTOS 
GRAJALES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113667537, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657837 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995880  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDER  RAMOS JHON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.618.268, con dirección de residencia N° C 31 28, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60262 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4647 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDER  RAMOS 
JHON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113618268, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657838 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995881  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YORMAN MAURICIO MOSQUERA MURILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.687.861, con dirección de residencia N° K 38 58, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60294 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4692 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YORMAN MAURICIO 
MOSQUERA MURILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113687861, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657839 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995882  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JONATHAN  RODRIGUEZ TORRES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.833.428, con dirección de residencia N° C 36 8 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60239 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4651 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JONATHAN  
RODRIGUEZ TORRES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114833428, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657840 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995883  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MILDRED DAHIANNA MARIN MORALES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.308.908, con dirección de residencia N° C 37A 8 39, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59490 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4237 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MILDRED DAHIANNA 
MARIN MORALES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006308908, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657841 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995884  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FREDY  GARCES CIFUENTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14.882.657, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60376 de 
fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4716 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FREDY  GARCES 
CIFUENTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14882657, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657842 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995885  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GUSTAVO  MARTIN CAICEDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.651.345, con dirección de residencia N° C 35 Nº 41 35, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59316 de fecha 14 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4151 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GUSTAVO  MARTIN 
CAICEDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113651345, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657843 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995886  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BENJAMIN  MUNOZ HERNÁNDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.666.402, con dirección de residencia N° K 27 28 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59304 de fecha 13 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4145 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BENJAMIN  MUNOZ 
HERNÁNDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113666402, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657844 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995887  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JACQUELINE  GASCA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66.823.335, con 
dirección de residencia N° K 32 22 34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59573 de fecha 
4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de 
policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) 
concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4286 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JACQUELINE  
GASCA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66823335, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657845 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995888  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GROGORIO ANTONIO ROJAS ARENAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.643.956, con dirección de residencia N° C 29 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59348 de fecha 18 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4171 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GROGORIO ANTONIO 
ROJAS ARENAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16643956, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657846 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995889  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FABIAN  MUNOZ RIVERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.651.469, 
con dirección de residencia N° K 19 41, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59580 de fecha 
4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de 
policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) 
concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4282 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FABIAN  MUNOZ 
RIVERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113651469, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657847 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995890  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWIN HERLEY MUNOZ RINCÓN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.299.421, con dirección de residencia N° C 2A 4 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59325 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4162 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWIN HERLEY 
MUNOZ RINCÓN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94299421, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657848 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995891  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE LOPEZ STERLING , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.695.586, con dirección de residencia N° C 30 3146, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59520 de fecha 1 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4247 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
LOPEZ STERLING, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113695586, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657849 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995892  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWIN ANDRES GARCIA CASTRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.110.452.510, con dirección de residencia N° K 5 D NÚMERO 26-12 CHAPINERO SUR, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59620 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de 
policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4312 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWIN ANDRES 
GARCIA CASTRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1110452510, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657850 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995894  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES VALENCIA RIOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.634.307, con dirección de residencia N° C 12 24BN23 SESQUICENTENA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59946 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4471 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
VALENCIA RIOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113634307, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657851 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995895  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YOYNER  GUTIERREZ MUNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.318.436, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59613 de 
fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4304 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YOYNER  GUTIERREZ 
MUNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94318436, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657852 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995896  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN CAMILO CANDELO ANGULO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.627.385, con dirección de residencia N° C 62, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60352 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4732 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN CAMILO 
CANDELO ANGULO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113627385, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657853 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995897  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANA MELISSA MARIN REYES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.667.870, con dirección de residencia N° K 38 36 55, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59749 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4378 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANA MELISSA MARIN 
REYES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113667870, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657854 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995898  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAIME ALBERTO MOSQUERA MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 94.440.320, con dirección de residencia N° K 39 44 61, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60308 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4683 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAIME ALBERTO 
MOSQUERA MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94440320, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657855 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995899  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN ALEXANDER VARGAS RENDON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.917, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59446 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4225 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN ALEXANDER 
VARGAS RENDON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689917, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657856 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995900  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MILTON CESAR DELGADO ROMERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.699.827, con dirección de residencia N° K 34 50 44, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60282 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4685 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MILTON CESAR 
DELGADO ROMERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14699827, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657857 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995901  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  PRADO PALACIOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.681.667, con dirección de residencia N° K 10 36-66, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59921 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4467 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  PRADO 
PALACIOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113681667, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657858 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995902  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDINSON  POTES PEREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.694.715, 
con dirección de residencia N° C 27 16 04, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60334 de 
fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4705 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDINSON  POTES 
PEREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113694715, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657859 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995903  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CRISTIAN CAMILO GALLEGO RINCON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.922.198, con dirección de residencia N° K 39 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60085 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4566 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CRISTIAN CAMILO 
GALLEGO RINCON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192922198, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657860 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995904  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE GIRALDO REVELLON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.733.348, con dirección de residencia N° C 54 B 45 09 NORTE, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59710 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4352 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
GIRALDO REVELLON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192733348, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657861 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995905  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN FERNANDO ZAPATA LEON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.913, con dirección de residencia N° C 18 28 30, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59497 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4235 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN FERNANDO 
ZAPATA LEON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671913, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657862 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995906  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWARD ALEXANDER ORTIZ BARRIENTOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.107.069.983, con dirección de residencia N° RESERVAS DE ZAMORANO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59386 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4194 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWARD 
ALEXANDER ORTIZ BARRIENTOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107069983, por valor de $ 
936.323, por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el 
presente proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 
836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657863 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995907  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYRA ALEJANDRA ORTIZ SANTACRUZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.675.575, con dirección de residencia N° C 38 8 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59294 de fecha 12 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4142 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYRA ALEJANDRA 
ORTIZ SANTACRUZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113675575, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657864 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995908  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS MARIO MELO ALVIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16.280.311, con 
dirección de residencia N° C 37 17 07, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59951 de fecha 
20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4479 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS MARIO MELO 
ALVIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16280311, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en 
la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657865 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995909  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NIVER ALEXANDER CHACON CARVAJAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.193.037.313, con dirección de residencia N° DG 30 B 11-52, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59953 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4473 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NIVER ALEXANDER 
CHACON CARVAJAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193037313, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657866 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995910  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EFRAIN  CARABALI RINCON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.143.837.199, con dirección de residencia N° K 27 102 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59943 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4492 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EFRAIN  CARABALI 
RINCON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1143837199, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657867 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995911  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANNY STEVEN VALLEJO MARIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.699.075, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60023 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4513 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANNY STEVEN 
VALLEJO MARIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113699075, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657868 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995912  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIAN ANDRES SALCEDO LONDONO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.116.280.182, con dirección de residencia N° C BIS 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59560 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4270 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIAN ANDRES 
SALCEDO LONDONO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1116280182, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657869 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995913  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE STANLEY BLANCO SANDOVAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
18.398.796, con dirección de residencia N° C 43 B 1_75, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59683 de fecha 11 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4342 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE STANLEY 
BLANCO SANDOVAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 18398796, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657870 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995914  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARISEL  PINILLO ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 38.614.810, 
con dirección de residencia N° K 41 54 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59780 de 
fecha 15 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4386 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARISEL  PINILLO 
ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 38614810, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657871 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995915  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) TEODOMIRA  GAMBOA CAICEDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
25.602.448, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59512 de fecha 1 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4249 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de TEODOMIRA  
GAMBOA CAICEDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 25602448, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657872 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995916  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GLADYS  BERMUDEZ OSORIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
66.769.692, con dirección de residencia N° C 37 A 37-08, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59639 de fecha 8 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4327 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GLADYS  BERMUDEZ 
OSORIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66769692, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657873 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995917  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES PINEDA RANGEL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.625.468, con dirección de residencia N° C 47 3450, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59885 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4462 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
PINEDA RANGEL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6625468, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657874 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995918  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAMES REINEL SOTO ANAYA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.620.352, con dirección de residencia N° C 25 B 37 72, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59352 de fecha 19 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4178 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAMES REINEL SOTO 
ANAYA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113620352, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657875 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995919  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JAIRO QUINTERO GUACHETA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.193.036.119, con dirección de residencia N° DG 25T # 6 - 56, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59742 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4367 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JAIRO 
QUINTERO GUACHETA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193036119, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657876 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995920  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE DAVID MOSQUERA MUNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.308.689, con dirección de residencia N° K 21 32-90, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59273 de fecha 9 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4131 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE DAVID 
MOSQUERA MUNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94308689, por valor de $ 468.162, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657877 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995921  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MANUEL  LABRADA MONTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.471.675, con dirección de residencia N° C 61 A 42 A 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59737 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4369 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MANUEL  LABRADA 
MONTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14471675, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657878 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995922  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN MOSQUERA HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.007.544.481, con dirección de residencia N° K 23 21 45, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59977 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4494 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
MOSQUERA HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007544481, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657879 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995923  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FRANCENY  VILLA CONDA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.329.606, 
con dirección de residencia N° C 33 B 13 A 50, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59247 
de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4117 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FRANCENY  VILLA 
CONDA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94329606, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657880 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995925  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRANDON ANTONIO ALPALA CORTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.342.543, con dirección de residencia N° C 36 9, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59890 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4459 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRANDON ANTONIO 
ALPALA CORTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006342543, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657881 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995926  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SANTIAGO  MARULANDA PALACIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.307.777, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60383 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4714 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SANTIAGO  
MARULANDA PALACIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307777, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657882 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995927  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXIS ALBERTO TORREALBA GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 20.484.693, con dirección de residencia N° C 24 25 26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60249 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4643 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXIS ALBERTO 
TORREALBA GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 20484693, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657883 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995928  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFFERSON ANDRES ROSERO DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.362.250, con dirección de residencia N° C 4 22 A 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59408 de fecha 24 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4207 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFFERSON ANDRES 
ROSERO DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006362250, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657884 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995929  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SAMUEL  SALAZAR TILMANS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.676.372, con dirección de residencia N° K 24 11-74, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59670 de fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4335 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SAMUEL  SALAZAR 
TILMANS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113676372, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657885 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995930  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ALBERTO VALENCIA GUERRERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.670.451, con dirección de residencia N° K 37 A 51 37, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59548 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4274 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ALBERTO 
VALENCIA GUERRERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113670451, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657886 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995931  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ALFREDO LOPEZ VICTORIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.630.289, con dirección de residencia N° C 5 E 28 C 52, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59353 de fecha 19 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4176 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ALFREDO 
LOPEZ VICTORIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113630289, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657887 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995932  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BREINER ALEXIS CEBALLOS GARZON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.059.062.972, con dirección de residencia N° C 56 48 34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59331 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4159 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BREINER ALEXIS 
CEBALLOS GARZON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1059062972, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657888 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995933  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSCAR HUMBERTO OSORNO LLANOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.115.076.060, con dirección de residencia N° K 30 34 50, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60072 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4541 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSCAR HUMBERTO 
OSORNO LLANOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1115076060, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657889 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995934  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HECTOR FABIO GIL ALTAMIRANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.391.545, con dirección de residencia N° C 25 NÚMERO 26-22 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante comparendo 
de Policía N° 76-520-6-2020-59555 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4276 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HECTOR FABIO GIL 
ALTAMIRANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6391545, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657890 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995935  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VALERIA  BELALCAZAR RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.344.304, con dirección de residencia N° C 21 25-15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59258 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4121 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VALERIA  
BELALCAZAR RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006344304, por valor de $ 234.081, 
por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente 
proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del 
Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657891 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995936  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RONNY FERNANDO LOZADA HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.695.708, con dirección de residencia N° C 59 34 G 55, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59531 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4258 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RONNY FERNANDO 
LOZADA HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113695708, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657892 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995937  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYRON JHAIR SANTAMARIA VILLAMIZAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.098.764.703, con dirección de residencia N° C 27 A 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60090 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4583 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYRON JHAIR 
SANTAMARIA VILLAMIZAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1098764703, por valor de $ 936.323, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657893 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995938  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SALOME  PARAMO VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.426.712, con dirección de residencia N° C 25 26-27 TULUA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59845 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4436 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SALOME  PARAMO 
VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006426712, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657894 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995939  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EVAN EMMANUEL LOPEZ RIVERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.642.163, con dirección de residencia N° K 29 24 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59894 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4448 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EVAN EMMANUEL 
LOPEZ RIVERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113642163, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657895 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995940  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDINSON  GUILERA HENAO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.656.049, con dirección de residencia N° K 45 A 48 13, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59854 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4434 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDINSON  GUILERA 
HENAO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113656049, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657896 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995941  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDILBERTO  CUERO VIDAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.627.556, con dirección de residencia N° C 54 B 4509, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59711 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4353 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDILBERTO  CUERO 
VIDAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113627556, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657897 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995942  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES PAREJA GIL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.618.886, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59462 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4232 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
PAREJA GIL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113618886, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657898 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995943  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE HURTADO CAICEDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.683.971, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59297 de fecha 12 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4141 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
HURTADO CAICEDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113683971, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657899 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995944  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS EDGAR TRUJILLO TRIANA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
5.821.855, con dirección de residencia N° C 23 36-47 CS, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59411 de fecha 24 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4205 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS EDGAR 
TRUJILLO TRIANA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 5821855, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657900 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995945  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEISSON ANDRES VALOR CRUZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.123, con dirección de residencia N° C 33 30 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59521 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4260 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEISSON ANDRES 
VALOR CRUZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289123, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657901 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995946  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS MANUEL CARRERA GIMENEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
11.879.933, con dirección de residencia N° K 21 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59801 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4389 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS MANUEL 
CARRERA GIMENEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 11879933, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657902 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995947  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIA MARGARITA SUAZA LOZANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
66.768.532, con dirección de residencia N° C 65A 28 110, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60297 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4687 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIA MARGARITA 
SUAZA LOZANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66768532, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657903 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995948  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GERLEY  QUINTERO BENAVIDES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.313.757, con dirección de residencia N° LA ESPERANZA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59718 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4361 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GERLEY  QUINTERO 
BENAVIDES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94313757, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657904 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995949  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUZ MAGALI MUNOZ COLONIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
29.706.780, con dirección de residencia N° C 1 A 9 MZ B/  MANUEL JOSE RAMIREZ, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59526 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de 
policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4266 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUZ MAGALI MUNOZ 
COLONIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29706780, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657905 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995950  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KLEIVER  PEREZ REYEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 23.881.643, con 
dirección de residencia N° C 7 J 14 102, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59871 de fecha 
18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4443 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KLEIVER  PEREZ 
REYEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 23881643, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657906 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995951  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUISMARY  MARQUEZ TORO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 30.556.907, 
con dirección de residencia N° C 43 31A36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59562 de 
fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4273 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUISMARY  
MARQUEZ TORO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 30556907, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657907 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995952  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ESTEBAN  RODRIGUEZ VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.107.509.376, con dirección de residencia N° C 4 2482 SUR, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59794 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4390 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ESTEBAN  
RODRIGUEZ VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107509376, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657908 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995953  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ERICK SANTIAGO MOSQUERA GIRON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.672.903, con dirección de residencia N° C 65 43 125, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60273 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4679 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ERICK SANTIAGO 
MOSQUERA GIRON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113672903, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657909 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995954  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEJANDRO  TENORIO ZAPATA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.809, con dirección de residencia N° SC B/  SAN CTANO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59340 de fecha 17 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4170 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEJANDRO  
TENORIO ZAPATA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689809, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657910 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995955  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAIRO MAURICIO MURILLO RUIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.648.771, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60361 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4733 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAIRO MAURICIO 
MURILLO RUIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113648771, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657911 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995956  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JONATHAN ANDRES ESCOBAR MENA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.658.466, con dirección de residencia N° C 23 37 72, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59754 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4374 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JONATHAN ANDRES 
ESCOBAR MENA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113658466, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657912 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995957  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DILMAN HUMBERTO ATEHORTUA CASTRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 94.460.870, con dirección de residencia N° K 26 101 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59944 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4493 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DILMAN HUMBERTO 
ATEHORTUA CASTRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94460870, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657913 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995958  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFFERSON YARSEY CANAS MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.632.108, con dirección de residencia N° C 22 21 42, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60278 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4665 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFFERSON YARSEY 
CANAS MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113632108, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657914 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995959  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIA ANGELICA ROJAS SAA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.202.439, con dirección de residencia N° C 56 42 A 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60202 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4630 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIA ANGELICA 
ROJAS SAA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006202439, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657915 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995960  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CESAR AUGUSTO TORDECILLA HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 98.654.275, con dirección de residencia N° K 15 10 15, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59459 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4230 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CESAR AUGUSTO 
TORDECILLA HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 98654275, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657916 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995961  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN ORTEGA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.697.159, con dirección de residencia N° RESERVAS DE ZAMORANO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59388 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4195 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
ORTEGA GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113697159, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657917 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995962  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ISABEL  GIRALDO MARTHA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29.680.682, 
con dirección de residencia N° K 28 NÚMER 24_25 B/  TRINIDAD, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59611 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4311 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ISABEL  GIRALDO 
MARTHA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29680682, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657918 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995963  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN CAMILO CRUZ MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.690.422, con dirección de residencia N° C 31 C 6, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59448 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4224 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN CAMILO 
CRUZ MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690422, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657919 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995964  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES RIVAS BONILLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.202.426, con dirección de residencia N° TV 35 35 - 140, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60232 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4655 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
RIVAS BONILLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006202426, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657920 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995965  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ESCARLATT ROSSANA HERRERA PEASPAN , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 22.048.112, con dirección de residencia N° C 58 39 78, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-60123 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4576 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ESCARLATT 
ROSSANA HERRERA PEASPAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 22048112, por valor de $ 936.323, 
por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente 
proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del 
Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657921 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995966  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSÉ GABRIEL FIGUEREDO BOLBOA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.962.646, con dirección de residencia N° K 27 27 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59270 de fecha 9 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4128 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSÉ GABRIEL 
FIGUEREDO BOLBOA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16962646, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657922 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995967  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ROYMAN ENRIQUE DIAZ CABALLERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.045.680.818, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59712 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4355 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ROYMAN ENRIQUE 
DIAZ CABALLERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1045680818, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657923 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995968  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JANUER HERNANDEZ VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.627.665, con dirección de residencia N° DG 31 1325, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59952 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4472 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JANUER 
HERNANDEZ VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113627665, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657924 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995969  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEINNER ESTIWAR VILLA ESCOBAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.127, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59865 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4435 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEINNER ESTIWAR 
VILLA ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289127, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657925 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995970  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFERSON ANDRES JARAMILLO BOHORQUEZ , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.006.371.312, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59391 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4196 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFERSON ANDRES 
JARAMILLO BOHORQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006371312, por valor de $ 936.323, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657926 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995971  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE RENE CUARAN PERENGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.667.555, con dirección de residencia N° K 31 67 237, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59726 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4372 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE RENE CUARAN 
PERENGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113667555, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657927 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995972  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEISSON SMITH GRISALES BOTERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.801.374, con dirección de residencia N° K 32 22 34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59572 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4285 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEISSON SMITH 
GRISALES BOTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192801374, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657928 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995973  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE JAIR MUNOZ MONTOYA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14.704.752, 
con dirección de residencia N° C 19 A SUR 16 90, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59496 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4234 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE JAIR MUNOZ 
MONTOYA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14704752, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657929 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995974  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LEONARDO RAMIREZ HIDALGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.655.336, con dirección de residencia N° C 33 30 08, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59412 de fecha 24 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4204 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LEONARDO 
RAMIREZ HIDALGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113655336, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657930 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995975  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ITALO HERNAN LASSO LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.322.841, con dirección de residencia N° C 35 A 3 A 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59886 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4458 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ITALO HERNAN 
LASSO LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94322841, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657931 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995976  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SERGIO DUVAN OSPINA MEJIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.688.433, con dirección de residencia N° C 44 28 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59870 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4432 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SERGIO DUVAN 
OSPINA MEJIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113688433, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657932 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995977  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GONZALO  GUTIERREZ LUIS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16.935.645, 
con dirección de residencia N° C 2 2, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59896 de fecha 
19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4465 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GONZALO  
GUTIERREZ LUIS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16935645, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657933 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995978  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANDRES VALENCIA GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.659.073, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59816 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4394 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANDRES 
VALENCIA GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113659073, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657934 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995979  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEISON DUVAN ARENAS LONDONO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.662.719, con dirección de residencia N° C 35 9 17, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60323 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4735 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEISON DUVAN 
ARENAS LONDONO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113662719, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657935 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995980  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRIAN STEVEN TASAMA LLANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.675.594, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60103 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4571 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRIAN STEVEN 
TASAMA LLANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113675594, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657936 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995981  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JORGE  VALENCIA NAZARENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
98.430.510, con dirección de residencia N° C 17 A 19 17, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60353 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4709 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JORGE  VALENCIA 
NAZARENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 98430510, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657937 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995982  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YHOR BRAYAN MENA RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.663.941, con dirección de residencia N° K 27 A SUR N 10-80, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59237 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4112 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YHOR BRAYAN MENA 
RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113663941, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657938 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995983  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRANDON ANTONIO ALPALA CORTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.342.543, con dirección de residencia N° C 36 9, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59893 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4460 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRANDON ANTONIO 
ALPALA CORTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006342543, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657939 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995984  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILMER  HURTADO CUERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.388, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60169 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4606 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILMER  HURTADO 
CUERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689388, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657940 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995985  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYCOL ALEXIS TORRES LARGACHA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.301.863, con dirección de residencia N° C 56 36 03 Corregimiento, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59311 de fecha 14 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4152 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYCOL ALEXIS 
TORRES LARGACHA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112301863, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657941 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995986  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDUARDO ALEXIS ZUNIGA TALAGA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.648.316, con dirección de residencia N° TV 5 A 16 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60019 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4516 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDUARDO ALEXIS 
ZUNIGA TALAGA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113648316, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657942 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995987  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MIGUEL ANGEL BOLANOS DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.083.905.185, con dirección de residencia N° K 17 37 67, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60324 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4736 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MIGUEL ANGEL 
BOLANOS DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1083905185, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657943 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995988  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIA ESPERANZA MORALES CALPA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.629.604, con dirección de residencia N° C 30 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59351 de fecha 19 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4179 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIA ESPERANZA 
MORALES CALPA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113629604, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657944 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995989  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHOAN STIVEN LÓPEZ ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.647.067, con dirección de residencia N° K 13 36 44, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59835 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4419 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHOAN STIVEN 
LÓPEZ ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113647067, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657945 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995990  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS MARIO OROZCO GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.115.070.685, con dirección de residencia N° K 63 33 45, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60161 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4590 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS MARIO 
OROZCO GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1115070685, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657946 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995991  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NATALIA FERNANDA OBANDO CHALPARIZAN , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.113.693.542, con dirección de residencia N° K 7E 32130 B/  SANJOSE, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59245 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de 
policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4124 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NATALIA FERNANDA 
OBANDO CHALPARIZAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113693542, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657947 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995992  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIA SILENNY RIASCOS PLAZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.918.252, con dirección de residencia N° C 58 39 78, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60121 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4575 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIA SILENNY 
RIASCOS PLAZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192918252, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657948 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995993  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALBERTO  PANTOJA CARLOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.695.707, con dirección de residencia N° C 63 38 57, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59809 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4401 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALBERTO  PANTOJA 
CARLOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14695707, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657949 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995994  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRYAN STIVEN VALENCIA GIRALDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.365, con dirección de residencia N° LAS MERCEDES, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60108 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4569 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRYAN STIVEN 
VALENCIA GIRALDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289365, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657950 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995995  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE RADA BARRIOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.647.921, con dirección de residencia N° C 33 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60118 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4556 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
RADA BARRIOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113647921, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657951 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995996  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DEIBY DUVAN MORALES FRANCO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.683.070, con dirección de residencia N° K 44 A 51 A, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59347 de fecha 18 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4173 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DEIBY DUVAN 
MORALES FRANCO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113683070, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657952 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995997  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JERSON ALEXANDER SANCHEZ GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.030.640.753, con dirección de residencia N° K 25 A 66A25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59700 de fecha 11 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4344 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JERSON ALEXANDER 
SANCHEZ GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1030640753, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657953 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995998  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN JOSE ROMERO ORTEGA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.143.991.066, con dirección de residencia N° , a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59908 
de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4449 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN JOSE ROMERO 
ORTEGA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1143991066, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657954 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0995999  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DEIVIS JOSE CORDERO BRITO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
27.860.391, con dirección de residencia N° K 22 38, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60138 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4591 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DEIVIS JOSE 
CORDERO BRITO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 27860391, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657955 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996000  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN JAIRO QUINTERO GUACHETA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.193.036.119, con dirección de residencia N° DG 25 6 56, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59756 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4382 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN JAIRO 
QUINTERO GUACHETA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193036119, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657956 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996001  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  PRADO PALACIOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.681.667, con dirección de residencia N° K 20 25 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60025 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4524 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  PRADO 
PALACIOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113681667, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657957 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996002  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BENJAMIN  MUNOZ HERNÁNDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.666.402, con dirección de residencia N° K 7 28 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59305 de fecha 13 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4146 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BENJAMIN  MUNOZ 
HERNÁNDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113666402, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657958 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996003  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO FERNANDO ÁNGULO TAFURT , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.626.042, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59874 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4424 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO FERNANDO 
ÁNGULO TAFURT, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6626042, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657959 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996004  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RUBEN DARIO MEZA LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.701.335, con dirección de residencia N° K 26 24-34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60077 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4551 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RUBEN DARIO MEZA 
LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113701335, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657960 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996005  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSCAR  SARRIA MENDOZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.310.964, 
con dirección de residencia N° K 8 35 09, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59290 de 
fecha 11 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4139 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSCAR  SARRIA 
MENDOZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94310964, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657961 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996006  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EYDER JOSSE ZAPATA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.097.097, con dirección de residencia N° K 22 SUR 16 175, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59492 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4233 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EYDER JOSSE 
ZAPATA GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007097097, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657962 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996007  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DENNYS JONATHAN CRUZ TORRES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.626.490, con dirección de residencia N° C 16 A 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60234 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4649 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DENNYS JONATHAN 
CRUZ TORRES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113626490, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657963 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996008  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN BAUTISTA MOLINA AGUDELO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.638.467, con dirección de residencia N° C 10 9 08 SC B/  AAN PEDRO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59332 de fecha 16 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4165 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN BAUTISTA 
MOLINA AGUDELO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113638467, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657964 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996009  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN HAROLD REYES MONTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.654.098, con dirección de residencia N° C 24 36 34, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59443 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4218 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN HAROLD 
REYES MONTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113654098, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657965 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996010  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN ALEXIS MENDEZ CARVAJAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.623.896, con dirección de residencia N° K 26 C 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59676 de fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4337 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN ALEXIS 
MENDEZ CARVAJAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113623896, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657966 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996011  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANLLY KATERINE MORENO URIBE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.230.010, con dirección de residencia N° TV 30, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60162 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4600 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANLLY KATERINE 
MORENO URIBE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112230010, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657967 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996012  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON JAIRO VIDAL FERNÁNDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.323.547, con dirección de residencia N° C 32A 35 58, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59207 de fecha 5 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4097 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON JAIRO VIDAL 
FERNÁNDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94323547, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657968 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996013  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDERSSON STEVEN MONTANO VALENCIA , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.113.671.174, con dirección de residencia N° C 35 3080, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60315 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4694 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDERSSON STEVEN 
MONTANO VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671174, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657969 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996014  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ANTONIO DIAZ LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16.264.751, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60181 de 
fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4598 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ANTONIO DIAZ 
LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16264751, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657970 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996015  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES CAMILO SANCHEZ TAFURT , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.344.484, con dirección de residencia N° C 21 16 20, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59263 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4119 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES CAMILO 
SANCHEZ TAFURT, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006344484, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657971 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996016  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) PAULA ANDREA MARMOLEJO HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 29.665.434, con dirección de residencia N° C 43 2 E 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59453 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4228 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de PAULA ANDREA 
MARMOLEJO HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29665434, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657972 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996017  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARLON JOHAN FRANCO HERRERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.646.562, con dirección de residencia N° K 27 A 11 77, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60255 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4646 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARLON JOHAN 
FRANCO HERRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113646562, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657973 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996018  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTOR ALFONSO LOPEZ SALAZAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.649.953, con dirección de residencia N° K 30 65 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59774 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4379 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTOR ALFONSO 
LOPEZ SALAZAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113649953, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657974 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996019  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE ARMANDO LASPRILLA BALANTA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.136.060.190, con dirección de residencia N° C 25 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59713 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4356 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE ARMANDO 
LASPRILLA BALANTA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1136060190, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657975 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996020  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NICOLAS  JIMENEZ BOCANEGRA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.651.418, con dirección de residencia N° C 15B 27A 56, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60228 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4614 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NICOLAS  JIMENEZ 
BOCANEGRA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113651418, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657976 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996021  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON ALEXANDER MUNOZ GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.697.674, con dirección de residencia N° DG 30 A 10 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59843 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4414 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON ALEXANDER 
MUNOZ GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14697674, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657977 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996022  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HENRY ALBERTO TAFUR VALDIVIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.636.189, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60088 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4581 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HENRY ALBERTO 
TAFUR VALDIVIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113636189, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657978 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996023  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FABIAN  MAYOR GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.620.708, 
con dirección de residencia N° C 47 A 11 A 27, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59566 
de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4289 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FABIAN  MAYOR 
GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113620708, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657979 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996024  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HERNAN FRANCISCO DOMINGUEZ ESCOBAR , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 16.280.797, con dirección de residencia N° C 23 D 36 A 21, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60310 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4681 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HERNAN FRANCISCO 
DOMINGUEZ ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16280797, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657980 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996025  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CHRISTIAN MAURICIO GONZALEZ PINILLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.672.629, con dirección de residencia N° C 56 A 37 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59424 de fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4213 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CHRISTIAN 
MAURICIO GONZALEZ PINILLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113672629, por valor de $ 936.323, 
por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente 
proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del 
Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657981 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996026  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ANTONIO LOZANO GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.269.716, con dirección de residencia N° C 40 1 B 71, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59359 de fecha 20 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4180 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ANTONIO 
LOZANO GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16269716, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657982 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996027  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN EDINSON HERNANDEZ ORDONEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.674.426, con dirección de residencia N° C 35 D 5 E 07, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60305 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4690 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN EDINSON 
HERNANDEZ ORDONEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113674426, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657983 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996028  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWIN HERLEY MUNOZ RINCÓN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.299.421, con dirección de residencia N° C 2 A 4 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59325 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4160 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWIN HERLEY 
MUNOZ RINCÓN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94299421, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657984 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996029  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE EDDIE CHACON CASTRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.688.876, con dirección de residencia N° C 22A TRASVERSAL 16-58, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59984 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4497 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE EDDIE CHACON 
CASTRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113688876, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657985 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996030  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE RUIZ TAMAYO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.005.944.905, con dirección de residencia N° K 25 A 12A 49, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60240 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4641 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
RUIZ TAMAYO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1005944905, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657986 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996031  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CAMILO ERNESTO MORALES SOLARTE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.657.620, con dirección de residencia N° C 26A 11 132, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59968 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4486 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CAMILO ERNESTO 
MORALES SOLARTE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113657620, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657987 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996032  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) URIEL ALEJANDRO VALRNCIA CASTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 172689449-4, con dirección de residencia N° C 39 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59989 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4495 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de URIEL ALEJANDRO 
VALRNCIA CASTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 172689449-4, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657988 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996033  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANA MARIA MORALES JARAMILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.668.150, con dirección de residencia N° C 25 TRANSV 16-12, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59471 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4243 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANA MARIA 
MORALES JARAMILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113668150, por valor de $ 468.162, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657989 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996034  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FELIX MAURICIO COLLAZOS ESCOBAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.623.117, con dirección de residencia N° C 65 A 28 250, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60270 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4684 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FELIX MAURICIO 
COLLAZOS ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113623117, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657990 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996035  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE EDINSON RIVERA MUNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
10.346.504, con dirección de residencia N° CRA 19 N¿  37-91, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59719 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4360 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE EDINSON 
RIVERA MUNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 10346504, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657991 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996036  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUZ CARIME TORO GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.656.663, con dirección de residencia N° K 24 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59220 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4104 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUZ CARIME TORO 
GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113656663, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657992 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996037  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ADRIAN STIVEN NUSCUE GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.217.650, con dirección de residencia N° Corregimiento GUALANDAY, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59318 de fecha 14 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4155 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ADRIAN STIVEN 
NUSCUE GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006217650, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657993 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996038  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) IVAN JAVIER GRANJA HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.704.500, con dirección de residencia N° C 41 A 9 08, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59895 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4461 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de IVAN JAVIER GRANJA 
HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14704500, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657994 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996039  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN STIVEN GRANOBLES GUZMAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.659.881, con dirección de residencia N° DG29 B 7A 30, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60018 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4509 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN STIVEN 
GRANOBLES GUZMAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113659881, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657995 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996040  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NORBERTO  LOPEZ RESTREPO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.685.316, con dirección de residencia N° C 5 D 28 76, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59709 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4346 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NORBERTO  LOPEZ 
RESTREPO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113685316, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657996 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996041  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DAGOBERTO  ARANGO RAMIREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.326.317, con dirección de residencia N° VEREDA ARENILLO EL BALCON, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59595 de fecha 5 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4301 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DAGOBERTO  
ARANGO RAMIREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94326317, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657997 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996042  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON ALEXANDER CUNDUMI CASTILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.147.953.827, con dirección de residencia N° C 57 42 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59587 de fecha 5 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4299 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON ALEXANDER 
CUNDUMI CASTILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1147953827, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657998 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996043  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LIZANDRO  GOMEZ POTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.130.639.964, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59219 de 
fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4106 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LIZANDRO  GOMEZ 
POTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1130639964, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.657999 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996044  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  AGUDELO ESCOBAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.699.063, con dirección de residencia N° K 45 A 48 09, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59679 de fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4338 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  
AGUDELO ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113699063, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658000 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996045  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAILY VANESA RIVERA RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.306.339, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60303 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4673 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAILY VANESA 
RIVERA RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006306339, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658001 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996046  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEONARDO  MUELAS FERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.108.369, con dirección de residencia N° K 74 B 1 B 105, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60213 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4622 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEONARDO  MUELAS 
FERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006108369, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658002 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996047  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIEL ESTEBAN MORALES GUARIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.001.646.766, con dirección de residencia N° SC LA EMILIA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59879 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4439 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIEL ESTEBAN 
MORALES GUARIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1001646766, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658003 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996048  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GERNEY JESUS VELASQUEZ MONTOYA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 16.280.155, con dirección de residencia N° C 32 A N0 19A-43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59445 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4219 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GERNEY JESUS 
VELASQUEZ MONTOYA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16280155, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658004 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996049  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILMER ADAN FRIAS MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
25.651.980, con dirección de residencia N° , a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59614 de 
fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4305 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILMER ADAN FRIAS 
MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 25651980, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658005 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996050  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIA CAMILA YUSTRES CASAMACHIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.006.396.658, con dirección de residencia N° C 19 16 09, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60333 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4704 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIA CAMILA 
YUSTRES CASAMACHIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006396658, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658006 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996051  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DAVID FERNANDO BONILLA SANCHEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.664.347, con dirección de residencia N° C 21 25-15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59257 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4123 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DAVID FERNANDO 
BONILLA SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113664347, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658007 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996052  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ITALO HERNAN LASSO LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.322.841, con dirección de residencia N° C 35 A 3 A 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59884 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4457 -$ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ITALO HERNAN 
LASSO LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94322841, por valor de -$ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658008 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996053  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MICHAEL DUVAN OLMEDO MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.205.102, con dirección de residencia N° C 58 40 83, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60114 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4578 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MICHAEL DUVAN 
OLMEDO MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006205102, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658009 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996054  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ERNEY GONZALEZ CARDONA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.017.234.475, con dirección de residencia N° K 17 A, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59966 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4466 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ERNEY 
GONZALEZ CARDONA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1017234475, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658010 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996055  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE ARMANDO BALANTA MINA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.323.694, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59610 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4310 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE ARMANDO 
BALANTA MINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006323694, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658011 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996056  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN CORREA HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.004.366.807, con dirección de residencia N° K 34 A 37 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59937 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4485 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
CORREA HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1004366807, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658012 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996057  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE DANIEL MARTINEZ OCAMPO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.125.291.735, con dirección de residencia N° C 19 29 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60062 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4548 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE DANIEL 
MARTINEZ OCAMPO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1125291735, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658013 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996058  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN  PALOMINO LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.288.622, con dirección de residencia N° C 39 A 9 A 51, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59365 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4188 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN  PALOMINO 
LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006288622, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658014 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996059  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EMMANUEL  RENZA VARGAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.000.855.409, con dirección de residencia N° K 42 9519, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59723 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4363 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EMMANUEL  RENZA 
VARGAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1000855409, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658015 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996060  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILLIAM FERNANDO COBO MOLINA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.317.452, con dirección de residencia N° C 38 A 8 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59957 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4488 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILLIAM FERNANDO 
COBO MOLINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94317452, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658016 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996061  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES  RENGIFO CUENCA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.127.341.914, con dirección de residencia N° K 54A 46 35, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60230 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4654 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES  RENGIFO 
CUENCA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1127341914, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658017 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996062  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DARWIN ANDRES TRUQUE MEDINA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.321, con dirección de residencia N° C 34 03 B 04, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60074 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4550 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DARWIN ANDRES 
TRUQUE MEDINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689321, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658018 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996063  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALVARO JOSE ARIAS MONCAYO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.115.087.253, con dirección de residencia N° C 36 B/  OBRERO, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59971 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4499 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALVARO JOSE ARIAS 
MONCAYO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1115087253, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658019 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996064  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YESENIA  MOSQUERA LEAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.663.524, con dirección de residencia N° C 33A 6 13 1 P, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59423 de fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4212 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YESENIA  
MOSQUERA LEAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113663524, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658020 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996065  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ESPENSER  GAVIRIA MICHEL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.630.781, con dirección de residencia N° C 26 21-26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59846 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4423 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ESPENSER  GAVIRIA 
MICHEL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113630781, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658021 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996066  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LIGIA DEL SOCORRO PATINO ZAPATA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
21.590.220, con dirección de residencia N° K 35 56-19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59810 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4404 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LIGIA DEL SOCORRO 
PATINO ZAPATA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 21590220, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658022 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996067  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDINSON  ORTEGA CABRERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.310.683, con dirección de residencia N° K 36 B 49 52, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59625 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4315 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDINSON  ORTEGA 
CABRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94310683, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658023 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996068  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIELA  GOMEZ VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.713.174, con dirección de residencia N° K 17 23 11, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59342 de fecha 17 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4168 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIELA  GOMEZ 
VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192713174, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658024 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996069  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEFFERSON  CELORIO GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.668.579, con dirección de residencia N° K 36 3018, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60194 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4637 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEFFERSON  
CELORIO GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113668579, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658025 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996070  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHAN MARCO GONZALEZ PENUELA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.699.208, con dirección de residencia N° K 37 37-35, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60027 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4525 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHAN MARCO 
GONZALEZ PENUELA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113699208, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658026 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996071  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRYAN ESTEBAN GALLEGO ARANGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.193.599.659, con dirección de residencia N° C 60 25 A 09, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60316 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4671 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRYAN ESTEBAN 
GALLEGO ARANGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1193599659, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658027 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996072  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YESID ALEXANDER GOMEZ ANACONA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.695.140, con dirección de residencia N° K 14 A 38 38, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59661 de fecha 9 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4332 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YESID ALEXANDER 
GOMEZ ANACONA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113695140, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658028 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996073  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYRON JHAIR SANTAMARIA VILLAMIZAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.098.764.703, con dirección de residencia N° C 27 A K 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60089 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4582 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYRON JHAIR 
SANTAMARIA VILLAMIZAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1098764703, por valor de $ 936.323, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658029 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996074  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDERSON JHON CUERO VELASQUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.698.094, con dirección de residencia N° C 26 A 11, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60028 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4521 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDERSON JHON 
CUERO VELASQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113698094, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658030 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996075  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID MUNOZ ALBORNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.307.211, con dirección de residencia N° K 46 36 A 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60020 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4517 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID MUNOZ 
ALBORNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006307211, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658031 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996076  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN ARMANDO OROZCO MESA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.130.615.373, con dirección de residencia N° C 5 A 31 41, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59533 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4257 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN ARMANDO 
OROZCO MESA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1130615373, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658032 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996077  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN SEBASTIAN RODRIGUEZ CARDENAS , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.118.574.146, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60052 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4540 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN SEBASTIAN 
RODRIGUEZ CARDENAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1118574146, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658033 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996078  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE GIRALDO CASTRO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.677.335, con dirección de residencia N° C 40 6 45, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60326 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4725 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
GIRALDO CASTRO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113677335, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658034 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996079  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES EDUARDO URREA JIMENEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.649.432, con dirección de residencia N° K 41 34 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60192 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4621 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES EDUARDO 
URREA JIMENEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113649432, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658035 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996080  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SAMIR  HUSSEIN ABDULHAMID , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.315.381, con dirección de residencia N° C 30 26 80, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59872 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4427 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SAMIR  HUSSEIN 
ABDULHAMID, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94315381, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658036 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996081  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSCAR EDUARDO MURILLO RETALLAC , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.679.709, con dirección de residencia N° C 38 A 40 72, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59973 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4500 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSCAR EDUARDO 
MURILLO RETALLAC, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113679709, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658037 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996082  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LUIS HURTADO MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.667.624, con dirección de residencia N° C 21 A NÚMERO 20 - 23 B/  EL SEMBRADOR, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59596 de fecha 5 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de 
policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4300 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LUIS HURTADO 
MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113667624, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658038 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996083  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NATALIA  MORENO MOYANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.330.958, con dirección de residencia N° K 21 A 16 12, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59460 de fecha 28 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4227 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NATALIA  MORENO 
MOYANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006330958, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658039 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996084  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ROBERTO ANYELO BORRAS MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.632.079, con dirección de residencia N° C 23 A 22 85, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59438 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4220 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ROBERTO ANYELO 
BORRAS MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113632079, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658040 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996085  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS EDUARDO ACOSTA VIDAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.309.436, con dirección de residencia N° K 30 17 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60037 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4528 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS EDUARDO 
ACOSTA VIDAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006309436, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658041 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996086  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFFERSON  ERAZO SALAZAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.649.252, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59380 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4189 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFFERSON  ERAZO 
SALAZAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113649252, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658042 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996087  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANGEL DEMETRIO CONEJO DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
47.751.201, con dirección de residencia N° Corregimiento PALMASECA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59978 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4505 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANGEL DEMETRIO 
CONEJO DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 47751201, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658043 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996088  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN MAURICIO RAMIREZ HIDALGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.667.259, con dirección de residencia N° K 23 35-45, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59972 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4503 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN MAURICIO 
RAMIREZ HIDALGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113667259, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658044 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996089  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HUMBERTO  SANABRIA CASIANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.855.700, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59430 de fecha 26 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4216 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HUMBERTO  
SANABRIA CASIANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16855700, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658045 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996090  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NIKOLAS  MARMOLEJO ZULUAGA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.698.646, con dirección de residencia N° C 38 21 07, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59250 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4118 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NIKOLAS  
MARMOLEJO ZULUAGA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113698646, por valor de $ 468.162, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658046 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996091  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JORGE ELIEBER RAMIREZ QUIROZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.477.134, con dirección de residencia N° K 7 33 68, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60060 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4534 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JORGE ELIEBER 
RAMIREZ QUIROZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94477134, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658047 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996092  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NORBEY  CASTANO CARDENAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.394.921, con dirección de residencia N° C 39 13 21, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59926 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4481 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NORBEY  CASTANO 
CARDENAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6394921, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658048 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996093  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ALBERTO MUNOZ MEJIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.244.768, con dirección de residencia N° C 46 31, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60290 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4686 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ALBERTO 
MUNOZ MEJIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16244768, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658049 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996094  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN ALEJANDRO NARANJO BRITTO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.331.715, con dirección de residencia N° K 8 35 58, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59506 de fecha 30 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4246 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN ALEJANDRO 
NARANJO BRITTO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006331715, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658050 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996095  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUISA FERNANDA CASTANEDA CASAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.788.634, con dirección de residencia N° NO SABE LA DIRECCION, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59579 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4287 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUISA FERNANDA 
CASTANEDA CASAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112788634, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658051 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996096  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIAN EDUARDO LOPEZ MARADIAGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.701.083, con dirección de residencia N° K 44 B 35 03, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60189 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4620 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIAN EDUARDO 
LOPEZ MARADIAGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14701083, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658052 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996097  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JONATHAN ANDRES ARREDONDO TORRES , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.672.009, con dirección de residencia N° C 35 1 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60371 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4727 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JONATHAN ANDRES 
ARREDONDO TORRES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113672009, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658053 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996098  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIEL ESTEBAN MORALES GUARIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.001.646.766, con dirección de residencia N° C 55 A NORTE 4028, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-60026 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4520 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIEL ESTEBAN 
MORALES GUARIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1001646766, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658054 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996099  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN STIVEN MEJIA REINA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.685.109, con dirección de residencia N° K 1 C 6 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59217 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4099 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN STIVEN 
MEJIA REINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113685109, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658055 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996100  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SANTIAGO  QUINONEZ HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.005.873.378, con dirección de residencia N° TV 5 E 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60335 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4737 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SANTIAGO  
QUINONEZ HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1005873378, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658056 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996101  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FERNANDO  MURILLO RIVAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.518.974, con dirección de residencia N° K 25 NÚMERO 24-60 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59470 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4241 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FERNANDO  MURILLO 
RIVAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113518974, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658057 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996102  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEXANDER EDUARDO DUGARTE MOYA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 11.930.277, con dirección de residencia N° K 8 35 41, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59590 de fecha 5 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4298 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEXANDER 
EDUARDO DUGARTE MOYA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 11930277, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658058 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996103  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JORMAN STEVEN PINO YANTEN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.659.664, con dirección de residencia N° K 40 61-12, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60277 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4691 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JORMAN STEVEN 
PINO YANTEN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113659664, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658059 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996104  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN ANDRES GOMEZ CAMACHO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.229.790, con dirección de residencia N° C 6 # 511 LA MISERICORDIA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60188 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4638 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN ANDRES 
GOMEZ CAMACHO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112229790, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658060 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996105  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ARBEY  GIRALDO GUTIERREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.678.600, con dirección de residencia N° C 48 11 A 11, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59857 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4440 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ARBEY  GIRALDO 
GUTIERREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113678600, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658061 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996106  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEONARDO  RENGIFO VELASCO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.141, con dirección de residencia N° C 40 A 5 02, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59974 de fecha 21 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4501 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEONARDO  
RENGIFO VELASCO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671141, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658062 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996107  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DIEGO ANDRES CORDOBA HURTADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.915.869, con dirección de residencia N° K 26 85 43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59748 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4384 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DIEGO ANDRES 
CORDOBA HURTADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16915869, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658063 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996108  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EGLIDERSON JOSE POLEO PEREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
30.476.963, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59349 de fecha 18 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4172 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EGLIDERSON JOSE 
POLEO PEREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 30476963, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658064 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996109  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FERNANDO GOMEZ PAEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.464.793, con dirección de residencia N° GUALANDAY ALTO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59253 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4125 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FERNANDO 
GOMEZ PAEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112464793, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658065 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996110  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RICARDO  CHAVARRO HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.159.599, con dirección de residencia N° , a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59615 
de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4306 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RICARDO  
CHAVARRO HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144159599, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658066 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996111  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ESTEINER  ALVARADO OROZCO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.696.581, con dirección de residencia N° K 41 41 42, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59758 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4376 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ESTEINER  
ALVARADO OROZCO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113696581, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658067 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996112  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DAVID STIVEN SANCHEZ MADRID , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.652.412, con dirección de residencia N° C 35 1 10 Corregimiento, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60369 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4726 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DAVID STIVEN 
SANCHEZ MADRID, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113652412, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658068 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996113  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSVALDO  NAVA CARDENAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.682.554, con dirección de residencia N° K 16 29 19, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60237 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4657 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSVALDO  NAVA 
CARDENAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113682554, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658069 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996115  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANGIE TATIANA PEREZ GARCES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.628.408, con dirección de residencia N° K 32 26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59218 de fecha 6 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4103 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANGIE TATIANA 
PEREZ GARCES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113628408, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658070 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996116  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIAN ANDRES MARTINEZ MILLAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.390.686, con dirección de residencia N° K 19 37 90, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59364 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4187 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIAN ANDRES 
MARTINEZ MILLAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6390686, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658071 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996117  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN ANDRES OCAMPO OCAMPO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.125.800.260, con dirección de residencia N° K 10 A 24 47, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60184 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4619 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN ANDRES 
OCAMPO OCAMPO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1125800260, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658072 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996118  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HAIDER STEVEN MENDOZA PLAZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.847.496, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59923 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4468 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HAIDER STEVEN 
MENDOZA PLAZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007847496, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658073 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996119  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CHRISTIAN NEIDER VIDAL CARVAJAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.330.809, con dirección de residencia N° C 11 24 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59831 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4411 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CHRISTIAN NEIDER 
VIDAL CARVAJAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94330809, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658074 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996120  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS FELIPE MANCHOLA CUCUNAME , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.192.802.895, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60099 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4579 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS FELIPE 
MANCHOLA CUCUNAME, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1192802895, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658075 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996121  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ANIBAL RAMOS GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
26.049.914, con dirección de residencia N° NO RECUERDA LA DIRECCIÓN, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60087 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4567 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ANIBAL RAMOS 
GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 26049914, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658076 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996122  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FRAN ANGELO MUNOZ PRETEL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.130.592.771, con dirección de residencia N° C 23 05 28, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60321 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4743 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FRAN ANGELO 
MUNOZ PRETEL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1130592771, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658077 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996123  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEISSON ANDRES VALOR CRUZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.123, con dirección de residencia N° C 33 30 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59757 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4383 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEISSON ANDRES 
VALOR CRUZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289123, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658078 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996124  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN JAVIER CASTILLO PRADO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.647.594, con dirección de residencia N° C 19 16 111, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59959 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4474 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN JAVIER 
CASTILLO PRADO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113647594, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658079 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996125  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEFFERSON  CELORIO GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.668.579, con dirección de residencia N° C 36 3018, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60193 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4636 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEFFERSON  
CELORIO GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113668579, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658080 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996126  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JORGE EDUARDO GARCIA VARELA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.114.824.494, con dirección de residencia N° K 7 3 02, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59916 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4445 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JORGE EDUARDO 
GARCIA VARELA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114824494, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658081 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996127  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN PIEDRAHITA SOTO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.116.441.755, con dirección de residencia N° C 24 12 A 111, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59568 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4290 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
PIEDRAHITA SOTO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1116441755, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658082 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996128  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHONNIER  GUILLERMO ACOSTA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.696.896, con dirección de residencia N° TV 16 22 A 15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59535 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4253 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHONNIER  
GUILLERMO ACOSTA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113696896, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658083 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996129  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYNER STEVEN PALOMINO MONTANO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.114.308.383, con dirección de residencia N° K 36 55 57, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59483 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4240 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYNER STEVEN 
PALOMINO MONTANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114308383, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658084 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996130  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHNNY ANDRES NAGLES ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.702.966, con dirección de residencia N° C 48 A 23 B 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59844 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4415 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHNNY ANDRES 
NAGLES ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14702966, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658085 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996131  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTORIA EUGENIA RODRIGUEZ MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 29.674.951, con dirección de residencia N° K 34 A 52 42 LA BENEDICTA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60065 de fecha 24 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4553 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTORIA EUGENIA 
RODRIGUEZ MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29674951, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658086 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996132  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON JAIRO OBANDO ANDRADE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.169.649, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59714 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4357 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON JAIRO 
OBANDO ANDRADE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144169649, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658087 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996133  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RUSSELL  ARENAS OTERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.327.414, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60357 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4711 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RUSSELL  ARENAS 
OTERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006327414, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658088 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996134  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE RUIZ ARAUJO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.692.453, con dirección de residencia N° C 51 A 38 15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60367 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4719 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
RUIZ ARAUJO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113692453, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658089 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996135  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAVIER ALEXANDER CEDANO GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.627.873, con dirección de residencia N° K 19 34 83, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59422 de fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4208 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAVIER ALEXANDER 
CEDANO GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113627873, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658090 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996136  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FERNEY  QUIROGA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.382.423, 
con dirección de residencia N° DG 61 BIS 31 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60364 
de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4742 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FERNEY  QUIROGA 
GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6382423, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658091 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996137  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHONATAN  ANCHICO VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.544.540, con dirección de residencia N° K 10 35 61, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60322 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4703 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHONATAN  ANCHICO 
VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007544540, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658092 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996138  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CARLOS SAENZ GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.802.360, con dirección de residencia N° C 55 44 29, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60368 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4720 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CARLOS 
SAENZ GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14802360, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658093 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996139  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS EDGAR TRUJILLO TRIANA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
5.821.855, con dirección de residencia N° C 23 36-47 B/  OLIMPICO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59410 de fecha 24 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4202 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS EDGAR 
TRUJILLO TRIANA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 5821855, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658094 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996140  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GIANCARLOS EMANUEL OVIEDO SANCHEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 25.575.680, con dirección de residencia N° K 40 9509 BQ, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60341 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4746 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GIANCARLOS 
EMANUEL OVIEDO SANCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 25575680, por valor de $ 936.323, 
por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente 
proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del 
Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658095 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996141  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GERARDINO  PEREZ MOSQUERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
4.737.987, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59925 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4487 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GERARDINO  PEREZ 
MOSQUERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 4737987, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658096 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996142  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN SEBASTIAN CULMA ARIAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.332.531, con dirección de residencia N° C 11 35, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60110 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4584 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN SEBASTIAN 
CULMA ARIAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006332531, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658097 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996143  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS ESTEBAN GALLEGO CANAVAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.693.998, con dirección de residencia N° C 41 37 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60378 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4724 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS ESTEBAN 
GALLEGO CANAVAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113693998, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658098 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996144  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS ALFONSO OLARTE ARANZAZU , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.965.574, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59565 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4271 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS ALFONSO 
OLARTE ARANZAZU, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112965574, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658099 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996145  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEFERSON ANDRES JARAMILLO BOHORQUEZ , identificado (a) con cedula de 
ciudadanía N° 1.006.371.312, con dirección de residencia N° RESERVAS DE ZAMORANO, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59738 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4370 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEFERSON ANDRES 
JARAMILLO BOHORQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006371312, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658100 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996146  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN ANDERSON CORREA MUNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.217.449, con dirección de residencia N° C 32 6, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59684 de fecha 11 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4341 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN ANDERSON 
CORREA MUNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007217449, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658101 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996147  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LIBARDO  PEREZ DINAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.625.446, con 
dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60299 de 
fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4688 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LIBARDO  PEREZ 
DINAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6625446, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en 
la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658102 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996148  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHNNY ANDRES NAGLES ORTIZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.702.966, con dirección de residencia N° C 48 A 23 B 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60034 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4533 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHNNY ANDRES 
NAGLES ORTIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14702966, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658103 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996149  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NATALIA  NIETO ESCOBAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.675.339, con dirección de residencia N° C 10 A 28- 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60113 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4564 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NATALIA  NIETO 
ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113675339, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658104 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996150  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHONY ALBERTO GUTIERREZ DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.630.534, con dirección de residencia N° C 23 A 10 B 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59444 de fecha 27 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4223 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHONY ALBERTO 
GUTIERREZ DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113630534, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658105 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996151  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALBERTO  CRUZADO LUIS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 18.379.459, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60343 de 
fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4747 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALBERTO  CRUZADO 
LUIS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 18379459, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en 
la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658106 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996152  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN EDWIN ARANZALES RUA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.676.924, con dirección de residencia N° C 32 21 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60154 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4588 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN EDWIN 
ARANZALES RUA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113676924, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658107 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996153  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FERNEY  QUIROGA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.382.423, 
con dirección de residencia N° DG 61 BIS 31 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60360 
de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4741 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FERNEY  QUIROGA 
GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6382423, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658108 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996154  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE RAMIREZ ESTRADA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.673.580, con dirección de residencia N° TV 16 19 25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59904 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4452 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
RAMIREZ ESTRADA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113673580, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658109 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996155  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LAURA ANDREA FAJARDO LIBREROS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.182.046, con dirección de residencia N° C 54D 41-25, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59656 de fecha 9 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4329 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LAURA ANDREA 
FAJARDO LIBREROS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144182046, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658110 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996156  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ROBINSON  CENTENO MORENO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.127.593.963, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60354 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4710 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ROBINSON  
CENTENO MORENO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1127593963, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658111 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996157  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYCOL ALEXIS TORRES LARGACHA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.301.863, con dirección de residencia N° C 56 37 07, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59931 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4483 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYCOL ALEXIS 
TORRES LARGACHA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112301863, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658112 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996158  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CLAUDIA LILIANA MONTILLA ZAPATA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
66.655.994, con dirección de residencia N° Corregimiento AGUA CARA CASA 69, a quien mediante comparendo 
de Policía N° 76-520-6-2020-59322 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4164 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CLAUDIA LILIANA 
MONTILLA ZAPATA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66655994, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658113 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996159  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN ANDRES MONTOYA ISAZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.143.866.712, con dirección de residencia N° C 25 B/  LAS DELICIAS, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59715 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4358 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN ANDRES 
MONTOYA ISAZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1143866712, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658114 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996160  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTOR MANUEL GARZON CABRERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.544.528, con dirección de residencia N° Corregimiento TENJO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59493 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y 
se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4238 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTOR MANUEL 
GARZON CABRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007544528, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658115 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996161  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CAMILO BEJARANO MADRINAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.005.981.154, con dirección de residencia N° K 28 A 16B26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60241 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4642 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CAMILO 
BEJARANO MADRINAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1005981154, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658116 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996162  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIEL ESTIVEN PORTILLO LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.053, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60381 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4717 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIEL ESTIVEN 
PORTILLO LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289053, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658117 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996163  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CAMILO PÁRAMO PENALOSA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.661.524, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60086 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4559 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CAMILO 
PÁRAMO PENALOSA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113661524, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658118 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996164  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CHRISTIAN RODRIGO OBANDO ESCOBAR , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.676.015, con dirección de residencia N° DG 66 33-26, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59536 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4264 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CHRISTIAN RODRIGO 
OBANDO ESCOBAR, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113676015, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658119 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996165  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LUIS GONZALEZ TAMAYO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.694.384, con dirección de residencia N° C 56 A 48 15, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60339 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4740 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LUIS 
GONZALEZ TAMAYO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113694384, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658120 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996166  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYCOL ESTIVEN TROCHEZ TROCHEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.059.067.149, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59409 de fecha 24 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4203 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYCOL ESTIVEN 
TROCHEZ TROCHEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1059067149, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658121 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996167  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YESENIA  MOSQUERA LEAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.663.524, con dirección de residencia N° C 33A 6 13 1 P, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59421 de fecha 25 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4209 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YESENIA  
MOSQUERA LEAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113663524, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658122 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996168  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN SEBASTIAN MOLINA BONILLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.909, con dirección de residencia N° C 41 37 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60375 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4722 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN SEBASTIAN 
MOLINA BONILLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689909, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658123 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996169  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEOBANI  PAVI VALENCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94.326.365, 
con dirección de residencia N° C 32 19 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59814 de 
fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4388 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEOBANI  PAVI 
VALENCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94326365, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658124 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996170  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE ARCINIEGAS SARRIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.308.075, con dirección de residencia N° K 29 E 4 B 24 B/  ALMENDROS DE LA ITALIA, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59805 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4391 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
ARCINIEGAS SARRIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006308075, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658125 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996171  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARIO  GALARZA DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.114.821.246, 
con dirección de residencia N° K 25 E 36 46, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59664 de 
fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4339 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARIO  GALARZA 
DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1114821246, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658126 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996172  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN PABLO GUACHETA RODRIGUEX , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.327.471, con dirección de residencia N° K 25 24 05, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60289 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4667 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN PABLO 
GUACHETA RODRIGUEX, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94327471, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658127 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996173  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID GARCIA ARANGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.694.007, con dirección de residencia N° 194 CASA BARRANCAS, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60091 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4570 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID GARCIA 
ARANGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113694007, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658128 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996174  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE ELIECER MILLAN MURIEL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.625.442, con dirección de residencia N° RESIDE EN CORONADO, a quien mediante comparendo de Policía N° 
76-520-6-2020-59617 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se 
le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4307 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE ELIECER 
MILLAN MURIEL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6625442, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658129 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996175  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MARTHA ISABEL CULMA ARIAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
66.784.766, con dirección de residencia N° C 35 11 35, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59629 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4322 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MARTHA ISABEL 
CULMA ARIAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 66784766, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658130 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996176  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN ANDERSON CORREA MUNOZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.217.449, con dirección de residencia N° C 35 3, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60362 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4739 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN ANDERSON 
CORREA MUNOZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007217449, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658131 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996177  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YESID  ZULUAGA JARAMILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.646.789, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59539 de 
fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4255 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YESID  ZULUAGA 
JARAMILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6646789, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658132 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996178  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALBEIRO  RIOS TORRES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.115.222, con 
dirección de residencia N° K 28 98 46, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59516 de fecha 
1 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de 
policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) 
concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4251 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALBEIRO  RIOS 
TORRES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6115222, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658133 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996179  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VICTOR BIHONEY LOPEZ MURILLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.007.700.571, con dirección de residencia N° C 64 58 17, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59330 de fecha 15 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4158 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VICTOR BIHONEY 
LOPEZ MURILLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007700571, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658134 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996180  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYERLY PATRICIA SAA TORREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.978.148, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60205 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4632 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYERLY PATRICIA 
SAA TORREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113978148, por valor de $ 468.162, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658135 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996181  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS OCTAVIO MEJIA GUARIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.688.572, con dirección de residencia N° K 14 A 37 37, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59746 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4368 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS OCTAVIO MEJIA 
GUARIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113688572, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658136 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996182  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HENRY  NOVA MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 8.190.936, con 
dirección de residencia N° CL29 CON 4, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60179 de fecha 
26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4595 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HENRY  NOVA 
MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 8190936, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658137 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996183  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN ANDERSON BOTINA PAPAMIJA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.670.521, con dirección de residencia N° K 17 40 43, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59888 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4444 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN ANDERSON 
BOTINA PAPAMIJA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113670521, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658138 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996184  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIAN  GUTIERREZ RESTREPO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.526.002, con dirección de residencia N° C 69 C, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59806 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4399 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIAN  GUTIERREZ 
RESTREPO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113526002, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658139 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996185  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MAYRA ALEJANDRA CARDONA BERMUDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.007.700.201, con dirección de residencia N° C 57 #43 71, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59638 de fecha 8 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4326 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MAYRA ALEJANDRA 
CARDONA BERMUDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007700201, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658140 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996186  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EUDO JOSE CHIRINOS GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
26.507.416, con dirección de residencia N° C 38 6 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59210 de fecha 5 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4098 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EUDO JOSE 
CHIRINOS GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 26507416, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658141 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996187  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) STEVEN  RENGIFO OSORIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.681.493, con dirección de residencia N° C 24 A 18-10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59907 de fecha 19 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4454 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de STEVEN  RENGIFO 
OSORIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113681493, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658142 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996188  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEONARD  MURILLO HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
24.145.646, con dirección de residencia N° C 34 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60139 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

: 2024-121.26.4592 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEONARD  MURILLO 
HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 24145646, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658143 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996189  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DENIS ANDRES ANGULO BUITRAGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.674.731, con dirección de residencia N° C 58 A 37 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60331 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4731 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DENIS ANDRES 
ANGULO BUITRAGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113674731, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658144 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996190  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSCAR DAVID BETANCURTH OSORIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.648.495, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60257 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4653 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSCAR DAVID 
BETANCURTH OSORIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113648495, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658145 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996191  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN DAVID TABORDA CHINGUAD , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.672.118, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59864 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4433 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN DAVID 
TABORDA CHINGUAD, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113672118, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658146 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996192  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEISON JOSE SOTO VILLEGAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.685.674, con dirección de residencia N° Corregimiento VEREDA RANCHO DIGNO, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59333 de fecha 16 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4166 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEISON JOSE SOTO 
VILLEGAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113685674, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658147 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996193  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) TEODOMIRA  GAMBOA CAICEDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
25.602.448, con dirección de residencia N° C 46 47 20, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59511 de fecha 1 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4248 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de TEODOMIRA  
GAMBOA CAICEDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 25602448, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658148 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996194  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRÉS FERNANDO MORA PORTILLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.467.880, con dirección de residencia N° C 30 18 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59833 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4413 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRÉS FERNANDO 
MORA PORTILLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94467880, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658149 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996195  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN FREDY CUERO MARTINEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.689.804, con dirección de residencia N° K 34 A 37 16, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59935 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4484 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN FREDY CUERO 
MARTINEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113689804, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658150 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996196  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JESÚS ALFONZO CARMONA GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.646.326, con dirección de residencia N° CR 19 NO 39-70, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59338 de fecha 17 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4169 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JESÚS ALFONZO 
CARMONA GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6646326, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658151 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996197  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JULIAN ESTEBAN PENARANDA GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.144.065.653, con dirección de residencia N° DG27 TV6-1, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60150 de fecha 26 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4593 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JULIAN ESTEBAN 
PENARANDA GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144065653, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658152 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996198  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GUSTAVO ADOLFO LASPRILLA RIVERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
94.331.286, con dirección de residencia N° C 37 12 58, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60348 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4738 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GUSTAVO ADOLFO 
LASPRILLA RIVERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 94331286, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658153 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996199  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN  DIAZ LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.107.099.281, con 
dirección de residencia N° K 32 A 37-38, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59657 de 
fecha 9 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4330 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN  DIAZ LOPEZ, 
identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107099281, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado en la 
parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los 
Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658154 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996200  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE ELIECER DOMINGUEZ ASPRILLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
11.706.808, con dirección de residencia N° C 58 A 38 BQ, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59240 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4114 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE ELIECER 
DOMINGUEZ ASPRILLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 11706808, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658155 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996201  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALEJANDRO  SANCHEZ RIVERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.343.493, con dirección de residencia N° K 32 19 10, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59725 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4366 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALEJANDRO  
SANCHEZ RIVERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006343493, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658156 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996202  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDERSON  MENA CORTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.151.950.952, con dirección de residencia N° K 43 A NUMERO 56E 87 B/  MORICHAL, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60280 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4699 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDERSON  MENA 
CORTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1151950952, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658157 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996203  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) EDWARD ALEXANDER ORTIZ BARRIENTOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.107.069.983, con dirección de residencia N° RESERVAS DE ZAMORANO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59384 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4192 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de EDWARD 
ALEXANDER ORTIZ BARRIENTOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1107069983, por valor de $ 
936.323, por el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el 
presente proceso, de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 
836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658158 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996204  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HELDOR  VELASCO SARASTY , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
16.283.830, con dirección de residencia N° K 27 25-45, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59628 de fecha 7 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4318 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HELDOR  VELASCO 
SARASTY, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 16283830, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658159 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996205  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN ORTEGA GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.697.159, con dirección de residencia N° RESERVAS DE ZAMORANO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59385 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4193 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
ORTEGA GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113697159, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658160 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996206  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CRISTIAN ALBERTO RESTREPO MORALES , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.085.279.004, con dirección de residencia N° DG 66 33 A 60, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59721 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4351 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CRISTIAN ALBERTO 
RESTREPO MORALES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1085279004, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658161 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996207  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LUIS SAA HERRERA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.112.227.260, 
con dirección de residencia N° MZ 5 CASA 20, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59789 
de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4408 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LUIS SAA 
HERRERA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112227260, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658162 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996208  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) RONIEL JOSE MACUALO YEPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
26.990.443, con dirección de residencia N° K 25 25-42, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60057 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4535 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de RONIEL JOSE 
MACUALO YEPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 26990443, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658163 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996209  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NELSON STEVEN HERNANDEZ GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.691.424, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59803 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4407 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NELSON STEVEN 
HERNANDEZ GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113691424, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658164 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996210  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HARVEY  LOZANO BASTOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.693.145, con dirección de residencia N° K 27 73 06, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59541 de fecha 2 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4259 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HARVEY  LOZANO 
BASTOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113693145, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658165 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996211  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN CAMILO GOMEZ CUARAN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.690.484, con dirección de residencia N° TV 6 A 28 C 78, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59354 de fecha 19 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4177 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN CAMILO 
GOMEZ CUARAN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690484, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658166 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996212  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WRAIAM JOSE RIVERO RAMOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
26.006.217, con dirección de residencia N° C 46 28 115, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59552 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4269 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WRAIAM JOSE 
RIVERO RAMOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 26006217, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658167 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996213  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YEISON JOSE SOTO VILLEGAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.685.674, con dirección de residencia N° Corregimiento RANCHO DIGNO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60054 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4538 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YEISON JOSE SOTO 
VILLEGAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113685674, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658168 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996214  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHEANN CARLOS PINZON VELOZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.690.936, con dirección de residencia N° K 10 A 25 63, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60225 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4618 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHEANN CARLOS 
PINZON VELOZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113690936, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658169 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996215  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEISON ALEXANDER SOLARTE ENRIQUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.673.938, con dirección de residencia N° C 39#1845 B/  URIBE URIBE, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-60051 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4537 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEISON ALEXANDER 
SOLARTE ENRIQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113673938, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658170 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996216  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN SEBASTIAN PENA GUERRERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.010.093.240, con dirección de residencia N° K 43 A 47 A 86, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59559 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4281 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN SEBASTIAN 
PENA GUERRERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1010093240, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658171 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996217  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDRES FELIPE MERCADO MARIN , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.698.107, con dirección de residencia N° K 37 40 27, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59948 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4476 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDRES FELIPE 
MERCADO MARIN, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113698107, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658172 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996218  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANTONIO  CACERES YESID , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.093.753.106, con dirección de residencia N° K 31 A 51 14, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59824 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4417 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANTONIO  CACERES 
YESID, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1093753106, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658173 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996219  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) FAUYSURI  VARGAS DIRLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.623.242, con dirección de residencia N° CJON, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59708 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4349 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de FAUYSURI  VARGAS 
DIRLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113623242, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658174 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996220  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN BRAYAN REYES NUNEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.118.300.548, con dirección de residencia N° K 44 58 A 83, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59771 de fecha 14 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4380 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN BRAYAN 
REYES NUNEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1118300548, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658175 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996221  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) WILSON ARBEY NIEVA ESPINOSA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
4.662.047, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59399 de fecha 23 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4201 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de WILSON ARBEY 
NIEVA ESPINOSA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 4662047, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658176 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996222  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIELA  MARTINEZ DIAZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.686.584, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60306 de 
fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4674 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIELA  MARTINEZ 
DIAZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113686584, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658177 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996223  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JEAN PHIERE BELLO HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
5.520.163, con dirección de residencia N° K 23 A 25 27, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60298 de fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4675 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JEAN PHIERE BELLO 
HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 5520163, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658178 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996224  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YORBI JOSE PINO CADENAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 28.224.091, 
con dirección de residencia N° C 28 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60301 de fecha 
29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva 
de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con 
su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4668 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YORBI JOSE PINO 
CADENAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 28224091, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658179 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996225  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS EDUARDO ACOSTA VIDAL , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.309.436, con dirección de residencia N° K 30 17 00, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60040 de fecha 23 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4530 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS EDUARDO 
ACOSTA VIDAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006309436, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658180 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996226  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN DAVID GIL LOPEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.007.544.480, 
con dirección de residencia N° K 37 37 A 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60377 de 
fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4723 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN DAVID GIL 
LOPEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1007544480, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658181 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996227  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CHRISTIAN FABIAN MANYOMA YEPES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.687.494, con dirección de residencia N° K 38, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60379 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4729 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CHRISTIAN FABIAN 
MANYOMA YEPES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113687494, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658182 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996228  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) DANIELA  GUZMAN HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.693.125, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60221 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4627 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de DANIELA  GUZMAN 
HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113693125, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658183 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996229  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN FELIPE DIAZ ERAZO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.112.230.040, con dirección de residencia N° K 14 8 67, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59398 de fecha 23 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4200 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN FELIPE 
DIAZ ERAZO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112230040, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658184 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996230  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KEVIN ANDRES ORTIZ HERNANDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.341.465, con dirección de residencia N° C 26 30 30, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60359 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4712 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KEVIN ANDRES 
ORTIZ HERNANDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006341465, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658185 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996231  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRAYAN STEVEN GIRON PLAZA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.671.313, con dirección de residencia N° DG 66 31, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59382 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4191 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRAYAN STEVEN 
GIRON PLAZA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113671313, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658186 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996232  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GUSTAVO ADOLFO SOLARTE ASPRILLA , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.664.740, con dirección de residencia N° C 56 40, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59619 de fecha 6 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4309 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GUSTAVO ADOLFO 
SOLARTE ASPRILLA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113664740, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658187 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996233  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JAVIER ENRIQUE RAMIREZ LENIS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.686.132, con dirección de residencia N° CJON 47 A 50, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59716 de fecha 12 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4350 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JAVIER ENRIQUE 
RAMIREZ LENIS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113686132, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658188 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996234  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHON CARLOS MAYOR GOMEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.678.061, con dirección de residencia N° K 17 23 50, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59341 de fecha 17 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4167 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHON CARLOS 
MAYOR GOMEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113678061, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658189 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996235  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CARLOS GONZALO MEJIA BUITRAGO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
14.695.323, con dirección de residencia N° K 14 38 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59557 de fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4272 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CARLOS GONZALO 
MEJIA BUITRAGO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 14695323, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658190 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996236  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JHOAN FRANCISCO HERRERA VELASQUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.006.309.279, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-60022 de fecha 22 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4519 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JHOAN FRANCISCO 
HERRERA VELASQUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006309279, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658191 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996237  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) HUMBERTO  MARIN FERNÁNDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
6.387.116, con dirección de residencia N° K 19 37, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
59940 de fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4475 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de HUMBERTO  MARIN 
FERNÁNDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6387116, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658192 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996238  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NESTOR DANIEL LOAIZA GONZALEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.053.843.219, con dirección de residencia N° CRA 25 # 25-36 B/  SAN JOAQUIN MANIZALES, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59374 de fecha 22 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4199 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NESTOR DANIEL 
LOAIZA GONZALEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1053843219, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658193 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996239  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ADRIAN RINCON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6.391.061, con dirección 
de residencia N° C 55 46 28, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59811 de fecha 16 de 
diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de 
policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) 
concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4402 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ADRIAN RINCON, 
identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 6391061, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado en la parte 
motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 
hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con los Artículos 
424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658194 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996240  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHAN SEBASTIAN MOLINA ROJAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.144.179.791, con dirección de residencia N° K 38 NÚMERO 96 B/  CIUDAD DEL CAMPO, a quien mediante 
comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59825 de fecha 17 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional 
de policía y Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de 
Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4422 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHAN SEBASTIAN 
MOLINA ROJAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1144179791, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658195 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996241  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOHN FERNANDO LORA RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.662.714, con dirección de residencia N° K 22 16 EL SEMBRADOR, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-60211 de fecha 27 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4617 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOHN FERNANDO 
LORA RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113662714, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658196 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996242  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) VALERIA  ARIAS OVIEDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.113.699.674, 
con dirección de residencia N° K 40 58 C 39, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59660 de 
fecha 10 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4333 $ 468.162 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de VALERIA  ARIAS 
OVIEDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113699674, por valor de $ 468.162, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658197 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996243  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KAREN MELISSA CEREZO ANTIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.343.398, con dirección de residencia N° K 34 39 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59226 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4110 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KAREN MELISSA 
CEREZO ANTIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006343398, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658198 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996244  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSBITH MANUEL YEPEZ PEREZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
V24653570, con dirección de residencia N° C 33 22, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-
60116 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4555 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSBITH MANUEL 
YEPEZ PEREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° V24653570, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658199 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996245  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LEONARDO ANTONIO ESPEL GARCIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.691.095, con dirección de residencia N° C 17 A 19 23, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59291 de fecha 11 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4136 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 2 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LEONARDO ANTONIO 
ESPEL GARCIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113691095, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658200 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996246  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) MICHAEL BRANDON MOSES SALINAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.127.803.324, con dirección de residencia N° C 30 K 32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60385 de fecha 30 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4734 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de MICHAEL BRANDON 
MOSES SALINAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1127803324, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658201 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996247  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ANDERSON  CAICEDO JHON , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.639.221, con dirección de residencia N° SC CENTRO GORGONA, a quien mediante comparendo de Policía 
N° 76-520-6-2020-59848 de fecha 18 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia 
y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) 
siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4430 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ANDERSON  
CAICEDO JHON, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113639221, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658202 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996248  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BRYAN STIVEN VALENCIA GIRALDO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.289.365, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60107 de fecha 25 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4568 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BRYAN STIVEN 
VALENCIA GIRALDO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006289365, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658203 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996249  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) IVAN JAIR IMBACUAN BURGOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
2.608.576, con dirección de residencia N° K 25 A 21 38, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59244 de fecha 7 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4115 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de IVAN JAIR IMBACUAN 
BURGOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 2608576, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658204 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996250  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JUAN MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.112.099.780, con dirección de residencia N° C 32 42 57, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59815 de fecha 16 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4398 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JUAN MANUEL 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1112099780, por valor de $ 234.081, por 
el concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha 
en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658205 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996251  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YANNY KARINA MOSQUERA RIVAS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.151.443.843, con dirección de residencia N° C 40 28-32, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-60269 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4662 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YANNY KARINA 
MOSQUERA RIVAS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1151443843, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658206 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996252  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) LUIS DAVID GOYES COMETA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.683.960, con dirección de residencia N° SC K 16#3976 SAN PEDRO, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59266 de fecha 8 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4127 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de LUIS DAVID GOYES 
COMETA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113683960, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658207 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996253  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) JOSE LUIS MUNOZ GUERRERO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.679.473, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-59372 de fecha 21 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4184 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de JOSE LUIS MUNOZ 
GUERRERO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113679473, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658208 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996254  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) CRISTIAN CAMILO ARROYAVE BERMUDEZ , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.010.138.032, con dirección de residencia N° K 1DN 83-32 B/  CONFENA, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59301 de fecha 13 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4150 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de CRISTIAN CAMILO 
ARROYAVE BERMUDEZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1010138032, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658209 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996255  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  RIOS TREJOS , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.115.448.247, 
con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-60281 de 
fecha 29 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4663 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  RIOS 
TREJOS, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1115448247, por valor de $ 234.081, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658210 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996256  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) SEBASTIAN  GARZON CONDE , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.700.802, con dirección de residencia N° K 24 #1315 B/  LAS AMERICAS, a quien mediante comparendo de 
Policía N° 76-520-6-2020-59467 de fecha 29 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y 
Convivencia y se le impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según 
el (los) siguiente(s) título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4245 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de SEBASTIAN  GARZON 
CONDE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113700802, por valor de $ 234.081, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658211 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996257  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) OSCAR DAVID BETANCURTH OSORIO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.113.648.495, con dirección de residencia N° NO APORTA, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-
6-2020-60256 de fecha 28 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4652 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de OSCAR DAVID 
BETANCURTH OSORIO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113648495, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658212 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996258  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) YULI VIVIANA SANTACRUZ POTES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
1.006.288.456, con dirección de residencia N° K 9 A 35 33, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59569 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4296 $ 234.081 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de YULI VIVIANA 
SANTACRUZ POTES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006288456, por valor de $ 234.081, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658213 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996259  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) GERALDIN JULIETH QUINTERO AGUIRRE , identificado (a) con cedula de ciudadanía 
N° 1.113.696.968, con dirección de residencia N° C 18 A 19 79, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-
520-6-2020-59570 de fecha 4 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le 
impuso medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) 
título(s) ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4284 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de GERALDIN JULIETH 
QUINTERO AGUIRRE, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1113696968, por valor de $ 936.323, por el 
concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, 
de conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.05 

14/08/2023 
 

Página 1 de 2 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
PBX. 2856121 

 

RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658214 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996260  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) ALFRED  GOMEZ TORRES , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.006.009.182, 
con dirección de residencia N° C 35 31 60, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59962 de 
fecha 20 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4490 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de ALFRED  GOMEZ 
TORRES, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1006009182, por valor de $ 936.323, por el concepto 
señalado en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se 
hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de 
conformidad con los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto 
Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658215 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996261  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) NATHALY  BELTRAN LUNA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1.088.256.710, 
con dirección de residencia N° C 103 1491, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59543 de 
fecha 3 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4280 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de NATHALY  BELTRAN 
LUNA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 1088256710, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658216 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996262  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) BELÉN  HERRERA MARIA , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 42.896.155, 
con dirección de residencia N° K 46 3 24, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-2020-59288 de 
fecha 11 de noviembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso medida 
preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4138 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de BELÉN  HERRERA 
MARIA, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 42896155, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
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RESOLUCION MANDAMIENTO DE PAGO : -143.19.2.658217 

FECHA :29 de enero de 2025 

EXPEDIENTE: 0996263  

                                          

La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, en uso de las Atribuciones legales y 
en especial de las facultades que le confiere el Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, Acuerdo 
Municipal 071 de 2010, el Acuerdo 070 del 2023, el  decreto compilatorio No. 313 del 28 de noviembre de 2023 ò 
Estatuto Tributario Municipal de Palmira, en concordancia con lo estipulado en el Decreto Municipal No.243 del 26 
de Septiembre de 2022, la Ley 1437 de 2011 ò Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, la Ley 1066 de 2006, el Decreto 001 de Enero 02 de 2020, la Ley 1801 del 2016 Código Nacional de 
policía y Convivencia”, Ley 2000 del 14 de Noviembre de 2019 y Ley 2197 del 25 de Enero del 2022 “las cuales 
modifican el Código Nacional de policía y Convivencia” 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el (la) sancionado(a) KATHERIN  RAMIREZ BOTELLO , identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 
29.681.272, con dirección de residencia N° C 47 A 30 B 36, a quien mediante comparendo de Policía N° 76-520-6-
2020-59744 de fecha 13 de diciembre de 2020, infringió el Código Nacional de policía y Convivencia y se le impuso 
medida preventiva de policía, generando una deuda con el l Municipio de Palmira, según el (los) siguiente(s) título(s) 
ejecutivos con su(s) concepto(s): 
 
 

 
Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 dispone:  
 

 “FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades 
públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o 
la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales 
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado 
por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, 
para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.” 
 

De lo anterior se infiere que es oportuno seguir el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el 
pago de la suma de dinero adeudada por concepto de la Medida Correctiva impuesta por la Secretaria de Gobierno 
la Alcaldía de Palmira- Inspección de Policía Urbana.  
 
Que el Articulo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece: 
“Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, 
siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos: 
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor. 

 

En este sentido, la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva presta merito ejecutivo desde la fecha de su 
ejecutoria.   
 

En consecuencia, es procedente realizar el cobro del (los) título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto 
administrativo.  
 

INFORMACION DEL TITULO 

ORDEN DE POLICIA N° VALOR ORDEN DE POLICIA MOTIVO  

2024-121.26.4371 $ 936.323 Infringir “el código Nacional de 
policía y Convivencia”  
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Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que 
mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 418 del Acuerdo 071 de 2010, en 
concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación.  
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 
Artículo Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del Municipio de Palmira y a cargo de KATHERIN  RAMIREZ 
BOTELLO, identificado (a) con cedula de ciudadanía N° 29681272, por valor de $ 936.323, por el concepto señalado 
en la parte motiva, más los intereses que se llegaren a causar, dado el caso,  desde la fecha en que se hizo exigible 
la obligación hasta la fecha en que se cancele y las costas originadas en el presente proceso, de conformidad con 
los Artículos 424 y 437 del Acuerdo 071 de 2010, y con los Artículos 826 y 836-1 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el 
ejecutado o su apoderado dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por 
correo que dispone el Artículo 424 del Acuerdo 071 de 2010 y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

Artículo Tercero: ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) 
días para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 430 
del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 830 del Estatuto Tributario. 
 

Artículo Cuarto: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto 
Tributario Nacional se procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS. 
 
Artículo Quinto: En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, 
se procederá a notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 37 y 38 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo Sexto: ACTO DE TRÁMITE, el presente acto administrativo es de trámite y contra él no procede recurso 
alguno, de conformidad con el Artículo 434 del Acuerdo 071 de 2010 y Artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                   

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

                                                 Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Transcriptor: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó - Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


